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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/88/2024, de 21 de enero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de sus unidades adminis-
trativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y sus Organismos Públicos, y conforme a 
la competencia atribuida por el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública, previa negociación colectiva en la Mesa Sectorial de Administración 
General del día 26 de octubre de 2023, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 12086, Facultativo/a Superior Especialista, adscrito al Centro de 
Atención a la Discapacidad de Teruel, se suprime la Rama de Pedagogía y se incluye Psico-
logía.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/89/2024, de 18 de enero, por la que se nombra personal eventual en la Di-
rección de Comunicación del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, de 17 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia 
de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— El nombramiento de D. Ignacio Viscasillas Aso como Asesor de Medios de 
Comunicación de la Dirección de Comunicación del Departamento de Economía, Empleo e 
Industria, en el puesto número de RPT 101347, como personal eventual, con efectos de 16 de 
enero de 2024.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.5 del texto refundido de la Ley 
del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2022, de 6 de abril.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2023, por 
la que se convoca provisión de plaza de personal laboral con cargo a financiación ex-
terna de carácter finalista en la categoría de Técnico Medio de apoyo a la investigación 
(LB) en la Facultad de Ciencias.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 4 de diciembre de 2023, PRI-054/2023, por la que se convoca provisión de plaza de 
personal laboral con cargo a financiación externa de carácter finalista en la categoría de Téc-
nico Medio de apoyo a la investigación (LB) en la Facultad de Ciencias ha dispuesto:

Publicar como anexo I la adjudicación del puesto a la aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Medio de apoyo a 
la investigación (LB) en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, tras la selec-
ción efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien 
en el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 
2 de octubre de 2015).

Zaragoza, 19 de enero de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

 
 

 

 

ANEXO I 
Aspirante que ha superado el proceso selectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y nombre 
CUEVA RUESCA, ANA BLANCA 
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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de 
Auxiliar de Servicios Generales, especialidad conductor, distribución y reparto de la 
Universidad de Zaragoza, convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022 (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 295, de 9 de diciembre).

A la vista de los resultados del proceso selectivo formulados mediante Acuerdo de 9 de 
octubre de 2023 por el Tribunal Calificador del proceso selectivo indicado, verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y en aplicación de su base 
10.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera en la Escala Auxiliar de Servicios 
Generales, especialidad conductor, distribución y reparto a la persona aspirante que ha supe-
rado el proceso selectivo, y que se incluye en el anexo de la presente Resolución, con indica-
ción del puesto adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el artí-
culo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de enero de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 
 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

 Paricio Inglés, José Antonio 13007 Oficial de Distribución 
y Reparto 

Área de 
Administración 

Servicio de 
Publicaciones Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selecti-
vo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para la provisión con 
carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arquitec-
tos Técnicos.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos, modificada por Resolu-
ción de 28 de diciembre de 2020 y Resolución de 16 de marzo de 2021, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, el Tribunal de Selección ha confeccionado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno 
de Aragón, modificado mediante Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón), las listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de 
dicha clase de especialidad.

La lista de espera derivada del correspondiente proceso selectivo se ordenará del si-
guiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, confeccionada para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos.

Dicha lista se recoge en el anexo a esta Resolución, con el siguiente Código Seguro de 
Verificación CSV2F7RJ380HK180XFIL.

El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 
continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 19 de enero de 2024.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA

https://mia.aragon.es/documentos
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selecti-
vo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para la provisión con 
carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultati-
vos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 10 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Archivos, modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 y Resolución de 16 de 
marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, el Tri-
bunal de Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del 
reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, modificado mediante Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón), las listas de espera para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo de dicha clase de especialidad.

La lista de espera derivada del correspondiente proceso selectivo se ordenará del si-
guiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, confeccionada para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Archivos.

Dicha lista se recoge en el anexo a esta Resolución, con el siguiente Código Seguro de 
Verificación CSV842S8X04F21G0XFIL.

El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 
continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 19 de enero de 2024.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA

https://mia.aragon.es/documentos
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se modifica la Resolución de 14 de 
octubre de 2022, de la Dirección Gerencia del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se aprueban las bases específicas que regirán 
los procedimientos selectivos para la provisión, mediante el sistema extraordinario de 
concurso, de las plazas de apoyo a la investigación en el CITA, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Con fecha de 14 de octubre de 2022, se dictó una Resolución de la Dirección Gerencia del 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, en adelante (CITA), por la 
que se aprueban las bases específicas que rigen los procedimientos selectivos para la provi-
sión, mediante el sistema extraordinario de concurso, de las plazas de apoyo a la investiga-
ción en el CITA, incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabiliza-
ción de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Dicha Resolución 
se publicó el 4 de noviembre de 2022 en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 214, así como 
en la página web del CITA, a fin de dar la publicidad adecuada. Con fecha 30 de noviembre 
de 2022, se publicó una corrección de errores donde se modificaba tanto el título como parte 
del texto, dándose un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Dicha convocatoria se publicó antes de que finalizara el año 2022 para cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 1.4 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de 
empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En dicha Resolución se recogía de forma conjunta la convocatoria de 11 plazas, por lo que 
debido a un error material se incluyó un nivel incorrecto en la plaza de Gestor/a de proyectos 
informáticos.

Derivado del elevado número de plazas a estabilizar (un total de 31) y a la diversidad tanto 
en categoría como perfiles, y dado que los procesos debían desarrollarse con la plantilla ya 
existente en el CITA sin refuerzo adicional, se realizó un calendario de ejecución de forma 
escalonada en base a criterios objetivos negociados con los Comités de representación del 
personal.

En ejecución de dicho calendario el procedimiento para cubrir la plaza afectada comenzó a fi-
nales del ejercicio de 2023, donde se detectó el error material en el nivel asignado al mismo.

Por todo ello se procede a su modificación en el siguiente sentido, todo ello de confor-
midad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas:

En la página 40844 del “Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 4 de noviembre de 
2022, donde dice:

“Se convoca 1 plaza con la denominación de Gestor/a de proyectos informáticos, con las 
siguientes características. Inicialmente esta plaza aparece en el anexo X del Decreto 75/2022, 
de 26 de mayo, con la denominación de Gestor/a de telecomunicaciones, si bien la denomi-
nación correcta es la de Gestor/a de proyectos informáticos, denominación ésta que se tendrá 
en cuenta a la hora de elaborar la RPT del personal laboral propio del CITA en cumplimiento 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público de 
Aragón.

Denominación: Gestor/a de proyectos informáticos.
Perfil: Gestión y desarrollo de proyectos informáticos en entornos científicos.
Grupo: C1.
Nivel: 16.
Complemento específico: B (especial dedicación).
Titulación académica: Bachiller, F.P. 2.º grado o equivalente.”

Debe decir:
“Se convoca 1 plaza con la denominación de Gestor/a de proyectos informáticos, con las 

siguientes características. Inicialmente esta plaza aparece en el anexo X del Decreto 75/2022, 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
07

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2358

de 26 de mayo, con la denominación de Gestor/a de telecomunicaciones, si bien la denomi-
nación correcta es la de Gestor/a de proyectos informáticos, denominación ésta que se tendrá 
en cuenta a la hora de elaborar la RPT del personal laboral propio del CITA en cumplimiento 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público de 
Aragón.

Denominación: Gestor/a de proyectos informáticos.
Perfil: Gestión y desarrollo de proyectos informáticos en entornos científicos.
Grupo: C1.
Nivel: 20.
Complemento específico: B (especial dedicación).
Titulación académica: Bachiller, FP 2.º grado o equivalente.”

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente modificación. No obstante, se darán 
por válidas todas las solicitudes cuya presentación se haya realizado a partir de la publicación 
inicial de la convocatoria en la página web del CITA.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
amplía la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, 
mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zarago-
za (EST-11) convocado por Resolución de 23 de noviembre de 2022.

Por Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, se convo-
caron pruebas selectivas, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar (EST-11) 
de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial del Estado”, número 289, de 2 de diciembre).

Concluidas las pruebas selectivas, por acuerdo del Tribunal calificador de 27 de junio de 
2023 se hizo público el nombre de las personas aspirantes que superaron el proceso selec-
tivo.

Por Resolución de 7 de noviembre de 2023 se nombró personal funcionario de carrera en 
la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 220, de 
15 de noviembre) a las personas aspirantes que superaron el proceso selectivo anteriormente 
mencionado.

Transcurrido el plazo indicado en la citada Resolución de nombramiento, tres de las per-
sonas aspirantes incluidas en ella no han hecho efectiva su toma de posesión.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.8 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, se amplía la relación de personas aspirantes que han superado el 
proceso selectivo señalado en el primer párrafo de la presente Resolución, hasta alcanzar el 
número de plazas convocadas, según el orden de puntuación establecido por el Tribunal ca-
lificador de las pruebas selectivas, y que se incluye en el anexo de la presente Resolución, 
con indicación del puesto adjudicado.

La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, con ocasión 
de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Aragón, de los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el artí-
culo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de enero de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Bordonada Herrero, 
Sabrina 16762 Puesto Básico 

Administración 
Área de 

Administración OTRI 
Vicegerencia de 

Investigación Zaragoza 

Hernández Gracia, Mª Paz 11347 Puesto Básico 
Administración 

Área Administrativa. 
Departamento de  

Microbiología, 
Pediatría, Radiología 

y Salud Pública 

Facultad de 
Medicina Zaragoza 

Blasco Haro, Sofía 12923 Puesto Básico 
Administración 

Servicio de P.A.S. Y 
Nóminas 

Vicegerencia de 
RR.HH Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/90/2024, de 23 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnado de Luceni, para la gestión del sistema de banco de libros en los centros do-
centes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Prima-
ria y Educación Secundaria Obligatoria (CRA Ínsula Barataria).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/7/0011, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 7 de julio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CRA Ínsula Barataria y la representante del AMPA de Luceni, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/7/0011.

Zaragoza, 23 de enero de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0011
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0011
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0011
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ORDEN PIC/91/2024, de 23 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnado San Antonio, para la gestión del sistema de banco de libros en los centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Pri-
maria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Conde Aranda).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/7/0012, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 11 de enero de 2024, por la Directora del 
Centro Docente IES Conde Aranda y la representante del AMPA San Antonio, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/7/0012.

Zaragoza, 23 de enero de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0012
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 
plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 29, parcela 97, Paraje 
“Las Fuesas” del término municipal de Tauste (Zaragoza), promovida por José Morales 
Bernal. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2021/07346).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de José Morales 
Bernal resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 19 de julio de 2021 tiene entrada en el registro del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la declaración de im-
pacto ambiental para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, 
equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 29, parcela 97 Paraje “Las Fuesas”, 
del término municipal de Tauste (Zaragoza), promovida por José Morales Bernal.

La explotación se encuentra en activo con código REGA ES502520000184 y obtuvo li-
cencia ambiental de actividad clasificada por el Ayuntamiento de Tauste el 3 de octubre de 
2019.

El proyecto dispone de informe de compatibilidad urbanística favorable de fecha 24 de 
junio de 2021, remitido por el Ayuntamiento de Tauste declarando compatible la actividad 
propuesta con el PGOU de Tauste y condicionado a que las construcciones deberán estar 
separadas del camino más próximo por una banda de árboles de al menos dos hileras sepa-
rados cinco metros y a que el vallado de la explotación cuando exista, estará rodeado por una 
banda de al menos dos hileras de árboles separados cinco metros.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por el Ingeniero Agrónomo colegiado n.º 681. Presentan visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 1, de 3 de enero de 2023. Se notificó al Ayuntamiento de Tauste el inicio del periodo 
de información pública. Se han solicitado informes a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria y a la Dirección General de Patrimonio Cultural sobre aspectos de su com-
petencia. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria informa favorablemente indi-
cando que debe tener disponibilidad de agua para la capacidad final solicitada con carácter 
previo al inicio de la actividad y que se deberán cumplir las exigencias de reducción de emi-
siones que establece el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.

La Dirección General de Patrimonio Cultural, emite informe indicando las coordenadas de 
localización del yacimiento sobre el que se realizó solicitud sobre distancias, catalogación y 
delimitación de dicho bien arqueológico, así como de las posibles afecciones de esta explota-
ción ya existente sobre el citado bien. Por su parte, el Ayuntamiento de Tauste a través del 
arquitecto municipal con fecha 8 de junio de 2023 se pronuncia al respecto sobre este tema, 
indicando que la actividad propuesta es compatible con el PGOU de Tauste.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Tauste.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza 1 de diciembre de 2023 y se ha 
comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.
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Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes en la explotación se corresponden con: Nave de dimensiones 

67,63 x 22,80 m, vestuario de 5,30 x 3 m, oficina de 4,10 x 3 m, almacén de 11,15 x 6,80 m, 
taller de 7 x 7,20 m, caseta del generador de 4,40 x 3 m, caseta del agua de 4 x 3,40 m, balsa 
de purín con una capacidad de 4.648 m³ impermeabilizada mediante hormigón y vallada pe-
rimetralmente, fosa de cadáveres de dimensiones interiores 6 x 2,30 x 2,60 m de 35,88 m³ de 
capacidad, balsa de agua de 3.940 m³ impermeabilizada y vallada, vado de desinfección y 
vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas en la explotación se corresponden con: Tres naves de 
cerdos de cebo, una de ellas adosada al cebadero existente de dimensiones exteriores cada 
una 34 x 22,8 m, 38,81 x 22,8 m y 106,44 x 22,8 m.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2003, de 7 de 
marzo.

La ampliación de la capacidad de 5.200 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

En las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán forma de V, 
en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa exte-
rior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión de 
amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas 
que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable de uso genérico, compatible con el 

uso ganadero, instalaciones agropecuarias y pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro.
Respecto a elementos más relevantes del territorio:
La explotación se localiza a más de 10 km del núcleo urbano de Castejón de Valdejasa y 

a 1.638 m de la carretera CV-607.
Como cauces permanentes más próximos se detecta la presencia del Barranco de Mira y 

del Barranco de Aguasalada a unos 457 y 622 metros respectivamente, existen tres surgen-
cias innominadas la más próxima a 293 m y dos lagunas/balsas innominadas a 759 y 918 
metros.

La explotación proyectada por su capacidad (864 UGM) se encuentra clasificada dentro 
del grupo tercero y está situada a 1.186 m de una explotación autorizada y sin construir a 
nombre de Green Pig Inversiones Agropecuarias y a 1.359 m de la explotación porcina con 
código REGA ES502520000185 de Hnos. Ansó San Juan, SL. No se ha encontrado ninguna 
explotación de grupo especial a menos de 2.000 m ni explotaciones ganaderas de otras es-
pecies en un radio de 3.000 m.

La explotación más próxima de otra especie se encuentra a 935 m, es una explotación 
apícola no profesional para 170 abejas, dada de baja.

La explotación no afecta a ningún monte de utilidad pública ni vía pecuaria, la más próxima 
es el “Cordel de Pradilla” que se encuentra a unos 1.800 m de la explotación por lo que no se 
verá afectada por el proyecto.

Se detectan próximos a la explotación diferentes yacimientos arqueológicos siendo el más 
próximo el 1-ARQ-ZAR-005-252-022-Cavizconde a 316,118 m. La explotación no afecta a 
patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 m de protección y no hay ningún bien de 
interés cultural a menos de 1.000 m.

Respecto a las afecciones ambientales:
La parcela se localiza fuera de la red Natura 2000 y no afecta a ningún Plan de Ordenación 

de los recursos naturales (PORN). Las zonas catalogadas más próximas a la explotación son 
el LIC/ZEC ES2430080 “El Castellar” que se encuentra a 7.826 metros y a 4.894 metros de la 
ZEPA ES0000293 “Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar”.

La explotación no se encuentra dentro del ámbito de protección del hábitat de ninguna 
especie protegida, el más próximo es el ámbito de protección del Falco Naumanni a 4.290 
metros. El área crítica para esta especie más cercana se localiza a 7.980 m y la colonia más 
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cercana a 4.000 m, por lo que el proyecto no se esperan afecciones significativas para la es-
pecie.

La explotación se encuentra en zona vulnerable, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de 
febrero, por la que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, ya 
que el municipio de Tauste se encuentra entre los municipios catalogados como tal, pertene-
ciente a la masa de agua “Aluvial del Ebro. Río Queiles”.

La explotación se encuentra dentro de coto de caza mayor y menor municipal de Tauste 
Z-10.086 sociedad de cazadores de Tauste.

La explotación no afecta a ningún hábitat de interés comunitario, el más próximo se corres-
ponde con Estepas yesosas (Gypsophiletalia), a 262 m.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto moderado y se considera el uso de los estiércoles como 
fertilizantes ambientalmente viables si bien, además de unas buenas prácticas, se pueden 
aplicar medidas complementarias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones no 
está afectada por riesgos geológicos ni sísmicos, dada la ubicación y características geoló-
gicas de la parcela. El riesgo de incendios es bajo y el de la acción del viento es medio-alta, 
aunque la no presencia de estructuras próximas que pudieran dar lugar a un accidente, hacen 
que la exposición al riesgo disminuya. Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes 
naturales graves, no son previsibles efectos adversos significativos, directos o indirectos, 
sobre el medio ambiente o las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta 
materia.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023 del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respec-
tivamente.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el 
Decreto 53/2019, de 28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión 
de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Se-
gura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protec-
ción de los animales en las explotaciones ganaderas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en Es-
paña de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de 
los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para 
que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo 
de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede ini-
ciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas 
en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativa-
mente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecu-
ción del proyecto de ampliación.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
11

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2366

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a José Morales Bernal para la ampliación 
de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con empla-
zamiento en polígono 29, parcela 97 Paraje “Las Fuesas” del término municipal de Tauste 
(Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 655.700- Y = 4.646.400.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
* Según el informe de compatibilidad urbanística de fecha 24 de junio de 2021, las cons-

trucciones deberán estar separadas del camino más próximo por una banda de árboles de al 
menos dos hileras separados cinco metros y a que el vallado de la explotación cuando exista, 
estará rodeado por una banda de al menos dos hileras de árboles separados cinco metros.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

2.1. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles de la balsa exterior es de 4.648 m³, de 

forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas 
vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.294 t de pienso.
El suministro de agua de la explotación provendrá de la Acequia de Sora. Dispone de au-

torización de la Comunidad General de Regantes del Canal de Bárdenas donde se autoriza 
el suministro de agua de la Acequia de Sora a través de la tubería TA-2 que une los hidrantes 
H-67 y H-68 del sector de riego XVI, para el abastecimiento de la granja para un consumo de 
28.908 m³/año.

Se estima un consumo anual de agua que se establece en 14.501,60 m³.
El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de grupo electrógeno de ga-

soil de 20 KVA. El consumo anual de gasoil para el grupo electrógeno se estima en 4.950 li-
tros. El consumo energético anual se estima en 56.454,30 kWh.

En el proyecto no consta la existencia de sistema de calefacción.
2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno.
Este equipo queda exento del control externo de sus emisiones, no obstante, se deberá 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 kg 

de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos valores se 
han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas propuestos por los 
servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad de 7.200 plazas de cebo está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.778.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg según los índices del Decreto 94/2009 y del Real Decreto 306/2020.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura 

como fertilizante orgánico a través de gestor autorizado.
2.4.1 A través de gestor SANDACH autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es a través de un gestor autorizado de 

SANDACH denominado Tauste Centro Gestor de estiércoles, SL con número S50252001.
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El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor SANDACH, siempre que se sea equivalente y el gestor se encuentre 
inscrito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artí-
culo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores 
autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el 
enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I Condiciones Generales.

Las MTD 20, MTD 21 y MTD 22 indicadas en el anexo II de esta Autorización Ambiental 
Integrada solo serán de aplicación si se modifica el sistema de gestión de los estiércoles a 
“Aplicación directa en la agricultura”.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 108 kg/año de residuos in-

fecciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.778, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, quien levantará la correspondiente acta 
de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
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actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:
-  Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del 
responsable de la explotación ganadera.

-  Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito o balsa de purín con cubiertas flotantes: Piezas geomé-
tricas o bolas de arcilla flotantes. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, sobre granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles 
a adoptar por parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, conside-
rando que amplía 5.200 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubri-
ción: bolas de arcilla flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o téc-
nica que disminuya al menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica 
de referencia, (balsas abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la 
explotación. En la explotación se utilizará una de estas dos opciones:

* Cubierta flotante formada por bolas de arcilla: Para que la técnica sea eficaz la capa de 
bolas de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser 
repuesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perí-
metro de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el 
viento.

* Cubierta flotante formada por piezas geométricas flotantes: Para que la técnica sea 
eficaz las piezas deben cubrir toda la superficie en todo momento, por lo que deberá ser com-
pletada en caso necesario.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nave exis-
tente: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán reti-
rados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,80 m de anchura interior en coronación, 0,75 m de profundidad mayor, 
con paredes inclinadas 45.º, con un canal de descarga en el fondo de 0,30 x 0,10 m. Los pu-
rines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
12

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2375

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.750 
plazas (450 UGM), en el polígono 32, parcelas 11 y 59, de Sariñena (Huesca), promovida 
por Hermanos Latre Estallo, SC. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2021/10656).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Hermanos Latre 
Estallo SC resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 20 de octubre de 2021, solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.750 plazas, equivalente a 450 UGM, con 
emplazamiento polígono 32, parcelas 11 y 59, del término municipal de Sariñena (Huesca).

La explotación dispone de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada y Licencia de Obras 
para explotación porcina de cebo para 1.999 plazas de fecha 14 de abril de 2015 y Licencia 
de inicio de actividad de fecha 20 de marzo de 2017, a nombre de David Renato Latre Estallo. 
Presenta decreto de Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2016, por el que se toma razón 
del cambio de titularidad del expediente a favor de Hnos. Latre Estallo SC. Se encuentra en 
activo con código REGA ES222130000184.

El proyecto de ampliación dispone de Informe de compatibilidad urbanística del Ayunta-
miento de Sariñena de fecha 16 de marzo de 2021.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Ingeniero Agrónomo colegiado n.º 1.156 y otros. Presentan visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícola y Peritos Agrícolas de Aragón.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se inició un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 5, de 10 de enero de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sariñena, y 
a los Ayuntamientos de Capdesaso y Lalueza por proximidad del proyecto a sus términos 
municipales, del citado periodo de información pública. Se ha solicitado informe a la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se 
presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-
cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Huesca, informa 
favorablemente en cuanto al cumplimiento de las normas de ubicación, infraestructuras sani-
tarias, gestión de residuos y bienestar animal el 18 de octubre de 2023. Los ayuntamientos de 
Capdesaso y Lalueza informan favorablemente sobre distancias a explotaciones y elementos 
relevantes de sus términos municipales.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Sariñena y a la Comarca Los Monegros. A fecha de elaboración de la pre-
sente Resolución Ayuntamiento y Comarca no han presentado informe respecto a la sosteni-
bilidad social del proyecto.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 23 de noviembre de 2023 y 
se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes: Una nave de cebo 1 de dimensiones exteriores 123,64 x 

14,32 m; una caseta instalaciones-oficina-vestuario de 12,17 x 4 m; una balsa de agua imper-
meabilizada con lámina de polietileno vallada, de forma ovalada de dimensiones máximas 
54,22 x 19,88 m en la parte superior, talud 1:1 y 3 m de profundidad total, con capacidad para 
2.211 m³; un depósito de agua; una balsa de purines triangular impermeabilizada con hor-
migón vallada, de 1.224 m² en coronación y 3 m de profundidad total, con 2.820 m³ de capa-
cidad; fosas de cadáveres 1 y 2 de tubo de hormigón de 1,5 m de diámetro y 2,3 m de profun-
didad, tapadas, con 4,06 m³ de capacidad cada una; vado de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Una nave de cebo 2 de dimensiones exteriores 108,40 x 
14,70 m; una nave de lazareto de dimensiones 15,40 x 7,40 m; una fosa de cadáveres 3 de 
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tubo de hormigón de 2 m de diámetro y 2,3 m de profundidad, tapada, con 7,23 m³ de capa-
cidad.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

Respecto a la balsa de purines existente: La ampliación de la capacidad de 1.751 plazas 
implica que las emisiones a la atmósfera y al suelo se ven incrementadas en ese mismo 
orden. Dado que la balsa de almacenamiento no es modificada estructuralmente y no le re-
sulta de aplicación la reducción de emisiones del 80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas que consigan una reducción al menos del 60 
% considerando el incremento de capacidad, lo que se describe en el anexo II de MTD (MTD 
16 y/o 17). La balsa de purines existente se cubrirá con una cubierta flotante formada por 
bolas de arcilla.

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Todo ello de conformidad con Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas 
básicas de explotaciones porcinas intensivas, que en los artículos 9 y 10, establece la obliga-
toriedad de reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, en lo relativo 
a la generación del estiércol, almacenamiento interno y externo en balsas, hasta la aplicación 
como fertilizante y de este modo alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se 
indican en la citada normativa.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 

segundo, según el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y las instalaciones existentes 
más próximas se localizan a 1.000 m de una explotación porcina del grupo primero, ubicada 
en polígono 33 parcela 39 de Sariñena. No se han identificado explotaciones de distancia 
ampliada en el radio de 2 Km, ni centros de concentración en el radio de 3 Km. de distancia. 
La explotación más próxima de otra especie es una de bóvidos, a 1.845 m.

Respecto a elementos más relevantes del territorio, la explotación se localiza a unos 2.135 
m del núcleo urbano de Capdesaso, a 902 m de la zona de dominio público de la carretera 
A-131 y a 6,59 m, según proyecto, de un camino. Existe una línea eléctrica a unos 18 m.

El cauce más cercano es un cauce artificial denominado Colector del Reguero y se localiza 
a 18 m. El Canal del Flumen se localiza a unos 962 m y el río Alcanadre a 1.893 m. Existe una 
balsa a 262 m.

La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria, ni monte de utilidad pública, tampoco a 
patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de protección, ni a bien de interés 
cultural a menos de 1.000 metros, el bien cultural más cercano es un edificio religioso a 884 
m. El promotor presenta certificado de Zona libre de restos arqueológicos de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de fecha 25 de mayo de 2023.

Respecto a las afecciones ambientales:
El proyecto se localiza fuera de espacio de Red Natura 2.000. El espacio catalogado más 

cercano es la ZEPA ES0000294 Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación, a unos 2.892 m. 
El LIC/ZEC más cercano, ES2410073 Ríos Cinca y Alcanadre, se localiza a casi 14 Km. No 
afecta a ningún PORN. Tampoco se ubica dentro de ningún plan de conservación de espe-
cies, ni afecta a ningún hábitat de interés comunitario.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, sobre Zonas Vulnerables 
a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, concretamente 
en la zona O Barranco de la Valcuerna Aluvial del Cinca.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto moderado, por lo que el uso de los estiércoles como ferti-
lizante es ambientalmente viable siempre y cuando se apliquen unas buenas prácticas agra-
rias.
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Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones no 
está afectada por riesgos altos de incendios forestales, geológicos, de inundaciones o meteo-
rológicos y no se prevén efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio 
ambiente o las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia. Tam-
poco se prevén accidentes graves que pueden provocar emisiones de gran magnitud, además, 
la ubicación en una zona geológica con riesgos muy bajos de colapso y deslizamiento, hace 
que el proyecto no presente un riesgo significativo de accidentes, siempre que se tomen las 
medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de impacto ambiental en relación 
a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con el purín y los animales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El recientemente publicado Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles (MTD) en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notifica-
ción de las emisiones en ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de no-
viembre de 2022), establece de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación 
de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposi-
ciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para 
que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo 
de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede ini-
ciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas 
en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativa-
mente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Hermanos Latre Estallo SC para la am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.750 plazas, equivalente a 450 UGM, con 
emplazamiento polígono 32, parcelas 11 y 59, del término municipal de Sariñena (Huesca), en 
las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 735352 - Y = 4638144.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2. Instalaciones.
La capacidad exterior de almacenamiento de los estiércoles en la balsa existente es de 

2.820 m³, de forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación 
para zonas vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

1.788 t de pienso.
El abastecimiento de agua provendrá de la red de riego. Se estima un consumo anual de 

12.979,4 m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones. El promotor presenta autori-
zación de la Comisión de Abastecimientos y Medio Ambiente de Riegos del Alto Aragón, de 
fecha 25 de abril de 2022, de captación de agua desde el Hidrante CR de la Comunidad de 
Regantes Sector XI con destino a la explotación con 3.750 cabezas, para un consumo esti-
mado de 15.100 m³. En ella se indica, entre otras consideraciones, que se deberá disponer 
de un depósito o balsa que garantice un mínimo de 30 días consecutivos de abastecimiento.
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El suministro eléctrico de la explotación se realiza a través de grupo electrógeno de gasoil 
de 20 KVA e instalación fotovoltaica (panel solar Atersa 300w/24v policristalino de 72 células) 
con acumuladores e inversor de 5.000 w. El consumo anual de gasoil para el grupo electró-
geno se estima en 1.500 litros. La explotación dispone de sistema de calefacción mediante 
caldera de gasoil de potencia térmica 100,6 Kw, con un consumo anual estimado de 750 litros. 
Se estima un consumo eléctrico anual de 157.406 kWh.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y 02 03 02 05 
para calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 16.875 

kg de metano al año, 9.375 kg de amoniaco al año y 75 kg de óxido nitroso al año. Estos va-
lores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.781.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 8.062,5 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 27.187,5 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto se comparte entre la aplicación directa a 
la agricultura como fertilizante orgánico como autogestión y a través de un gestor autorizado.

2.3.1. A través de gestor SANDACH autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto para un volumen estimado 4.730 m³ ge-

nerados se entregarán al gestor autorizado de SANDACH denominado Oscaferti 2020 con el 
número S22165001.

El promotor podrá cambiar de operador de estiércoles, siempre que éste se encuentre in-
cluido en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artí-
culo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores 
autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el 
enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

2.3.2. Aplicación directa en la agricultura.
Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 

se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 60,3392 ha, que resulta suficiente para valorizar el resto de los estiér-
coles que no son entregados al gestor, cuyas dosis de aplicación no deberán sobrepasar 170 
kg de N/ha y año, debiendo cumplimentar los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H 
del V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables.

Anualmente se deberá realizar la Declaración de producción y gestión de estiércoles iden-
tificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal como 
se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, a 
través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo que se esta-
blece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles


cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
12

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2380

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 157,3 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202) y 67,7 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.781, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles, tal como se indica en el 
punto 2.3.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el titular de la instalación deberá gestionar los re-
siduos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada Ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.
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4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.
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c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:
-  Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del 
responsable de la explotación ganadera.

-  Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
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biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por 
parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 
1.751 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. Se utili-
zará cubierta flotante formada por bolas de arcilla. Para que la técnica sea eficaz la capa de 
bolas de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser 
repuesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perí-
metro de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el 
viento.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
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MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nave exis-
tente: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán reti-
rados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,8 m de anchura en coronación, 0,30 m de anchura en el fondo, 0,75 m 
de profundidad mayor y paredes inclinadas 45.º Los purines serán retirados hacia la balsa 
exterior, al menos, dos veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de un 
centro de inseminación artificial hasta una capacidad de 400 verracos y 100 plazas de 
reposición ubicado en el polígono 405, parcelas 2 y 28, y polígono 406, parcela 16, del, 
término municipal de Lupiñen-Ortilla, y promovido por Centro de Material Genético de 
Ortilla, SLU. (Número de Expediente: INAGA 500202/01/2023/05063).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada (Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 37.1 e).

Promotor: Centro de Material Genético de Ortilla, SLU.
Proyecto: Ampliación de un centro de recogida de semen hasta una capacidad de 400 

verracos y 100 plazas de reposición. La instalación se encuentra en activo con código REGA 
ES2290050000024 con una capacidad de 200 verracos y 50 plazas de reposición a nombre 
de Nutrivall, SLU.

Descripción básica del proyecto presentado:
El centro cuenta con dos núcleos en el que cuentan con las siguientes instalaciones:
Núcleo principal: Una nave de verracos con sala de extracciones de 61,35 x 30,24 m; una 

nave de vestuario, sala de control, sala de diluciones y almacén de 22,6 x 18,6 m; una fosa 
de cadáveres cuya capacidad se desconoce; un estercolero con capacidad para 800 m³; una 
balsa de lixiviados; vado sanitario y vallado perimetral.

Núcleo de cuarentena 1: Una nave de reposición de 17,88 x 14,84 m con vestuario; una 
balsa de purines con capacidad para 24,8 m³; una fosa de cadáveres; vado sanitario y vallado 
perimetral.

Con la ampliación de capacidad se dispondrá de tres núcleos proyectándose las siguientes 
actuaciones:

Núcleo principal: Construcción de una nave de 61,35 x 30,24 m adosada a la ya existente.
Núcleo de cuarentena 1: Construcción de una nave de reposición de 17,88 x 14,84 m 

donde se encuentra ubicado un vestuario.
Núcleo de cuarentena 2: Construcción de una nave de reposición de 35,56 x 14,84 m do-

tada de vestuario; una balsa de purines con capacidad para 24,8 m³; una fosa de cadáveres; 
vado sanitario y vallado perimetral.

Documentación presentada:
Documento ambiental del proyecto de ampliación de un centro de inseminación artificial 

con código de explotación ES2290050000024. Este documento está redactado por Ingeniería 
Técnica Gros, SL en julio de 2023.

Consultas preceptivas:
El 31 de julio de 2023 se realizan las consultas preceptivas a los siguientes organismos:
- Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
- Asociación Naturalista de Aragón.
- Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea.
- Ayuntamiento de Luiñén-Ortilla.
- Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
- Comisiones obreras.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Dirección General de Patrimonio.
- Ecologistas en Acción -Huesca-.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Unión General de Trabajadores.
La información pública se realizó mediante anuncio de 31 de julio de 2023 publicado en el 

“Boletín Oficial de Aragón”, número 158, de 17 de agosto de 2023.

Respuestas recibidas:
La Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe de que pueden extraerse siguientes 

consideraciones:
La zona en la que se ubica la explotación corresponde a la cuenca vertiente del río Sotón 

desde su nacimiento hasta la cola del Embalse de La Sotonera. El río Sotón discurre al norte 
de la zona de estudio, a 224 m de la parcela en la que se ubica el centro principal a ampliar. 
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El embalse de la Sotonera se localiza a unos 2 km al oeste de las parcelas. Numerosos ba-
rrancos vierten sus aguas a este embalse. En la zona este del embalse, próxima a las par-
celas objeto de estudio, vierten sus aguas dos barrancos innominados y el barrando del 
Abejar, que discurre a 350 m al sureste de la segunda nave de cuarentena y de la balsa de 
purines, quedando las actuaciones previstas fuera de zona de policía de cauces.

El centro de inseminación a ampliar objeto de estudio se localiza en una zona clasificada 
como vulnerable a la contaminación de aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, y 
a menos de 300 metros de una Zonas con limitaciones a concesiones y autorizaciones por 
nitratos por concentraciones superiores a 60mg/l de nitratos en las aguas subterráneas según 
la Estrategia NITRACHE, la cual se corresponde con la masa de agua subterránea “Saso de 
Bolea-Ayerbe.

La gestión de los estiércoles se lleva a cabo mediante la fertilización de las tierras reali-
zada por centro gestor de estiércoles. La aplicación del estiércol y la carga de nitrógeno, de-
berá ser acorde a las necesidades de los cultivos, de acuerdo a las características del suelo 
y de la época de fertilización o ciclo vital de la planta. Las dosis de aplicación utilizadas serán 
compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias. Se debe cumplir lo definido en De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, anexo II evaluación de los efectos 
acumulativos de la aplicación de nitrógeno de origen ganadero como fertilizante y anexo III 
condiciones técnicas para la utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgá-
nicas. Y en las parcelas catalogadas como zona vulnerable, se debe cumplir lo definido en la 
Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las Zonas Vulne-
rables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre 
las Zonas Vulnerables de Aragón.

La ampliación pretendida va a suponer un incremento en el volumen de deyecciones ga-
naderas, (purines) que tienen que ser almacenadas y gestionadas en la zona, con el consi-
guiente riesgo de contaminación puntual (balsas de purines) y difusa (abonado de tierras de 
cultivo) de las masas de aguas del entorno, considerándose especialmente crítico el tema de 
la gestión de los purines mediante su aplicación como abono en tierras de cultivo, lo que pro-
bablemente agravará la situación, alejando cada vez más la consecución de los objetivos 
medioambientales comprometidos.

Dado que existe una vulnerabilidad por contaminación de nutrientes, en caso de que el 
órgano competente decida autorizar la actuación proyectada, se llevarán a cabo todas aque-
llas medidas que sean necesarias para proteger en todo momento el medio hídrico de la zona 
de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, impidiendo su contaminación o 
degradación, así como su fauna y vegetación asociada, asegurando la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas, evitando influir negativamente en el estado ecológico de los 
cursos de agua de la zona. Se deberá asegurar el correcto mantenimiento de las fosas inte-
riores y exteriores, debiendo evitar la lixiviación del purín generado y la posible afección a la 
calidad de las aguas superficiales y subterráneas, por contaminación difusa, debiendo ex-
tremar las precauciones en la gestión del mismo, con el fin de impedir el deterioro de las 
masas de agua por eutrofización. Asimismo, se deberá disponer de un plan de emergencias 
en el que se desarrollen las medidas y actuaciones necesarias a realizar en el caso de que se 
produzca un vertido accidental por rebose de las fosas de purines. Las aguas pluviales a su 
paso por la instalación ganadera no deberán contaminarse, ni producir encharcamientos de 
manera que puedan afectar al Dominio Público Hidráulico, tanto a corrientes superficiales 
como a las aguas subterráneas. Además, será fundamental llevar un adecuado programa de 
control y vigilancia ambiental para comprobar la eficiencia de las medidas y comprobar la no 
degradación de la masa de agua, con la finalidad de detectar a través de los oportunos con-
troles, las posibles desviaciones de los impactos previstos o aquellos cuya predicción resulta 
difícil de realizar durante la fase de elaboración del proyecto, debiendo plantearse la ubica-
ción de puntos de control del medio acuático subterráneo y superficial, en los que llevar a 
cabo una vigilancia de la potencial afección de la actividad ganadera y de la gestión de estiér-
coles y lixiviados asociada, contemplando análisis periódicos de la calidad del agua.

La Dirección General de Patrimonio Cultural remite informe, de acuerdo al cual, consul-
tados los datos existentes en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no 
se conoce patrimonio paleontológico que se vea afectado por el proyecto. Por otro lado, con-
sultados los datos existentes en la carta arqueológica de Aragón y el ámbito de actuación, y 
teniendo en cuenta que parte de la zona fue objeto de prospección arqueológica en el mo-
mento de construcción de la explotación, no se considera necesaria la adopción de medidas 
concretas en materia arqueológica.
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Ubicación del proyecto:
La explotación se localiza en el término municipal de Lupiñén-Ortilla y consta de tres nú-

cleos en las siguientes ubicaciones:
Núcleo principal: polígono 405, parcela 2, coordenadas UTM ETRS89 X: 695.326; Y: 

4.668.703.
Cuarentena 1: polígono 406, parcela 16, coordenadas UTM ETRS89 X: 696.425; Y: 

4.668.461.
Cuarentena 2: polígono 504, parcela 28, coordenadas UTM ETRS89 X: 696.200; Y: 

4.667.934.

Caracterización de la ubicación.
Descripción general.
La explotación se encuentra en unas parcelas de cultivo de secano clasificadas como 

Suelo No Urbanizable Genérico, en la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca. El muni-
cipio de Lupiñen Ortilla está considerado como zona distinta de montaña con limitaciones 
naturales.

El límite del término municipal de Alcalá de Gurrea se sitúa a 385,25 m. El núcleo urbano 
más próximo es Montmesa, que se ubica a unos 1.304 m. La explotación porcina más cercana 
es una explotación de producción con código REGA ES229050000022 ubicada a 3.150 m.

En cuanto a otros elementos relevantes, la vía de comunicación más cercana es la A-1207, 
a 130,69 m, el Río Sotón discurre a 300 m del núcleo principal, existiendo un barranco inno-
minado a 118 m del centro de cuarentena 1, el Pantano de la Sotonera 664 m. No se afecta a 
ningún monte de utilidad pública ni vía pecuaria.

De esta manera se comprueba que la ubicación cumple con las distancias mínimas esta-
blecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, y el Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero.

Se observa que la nueva nave de cuarentena se proyecta más de 1.000 m del centro de 
inseminación, estando a unos 1.070 m de la zona más distante, por lo que deberían reubi-
carse las instalaciones dentro del radio de 1.000 m en torno al centro de inseminación.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible. El efecto derivado de identificar un impacto 
compatible, según el anexo II del Decreto 53/2019, de 28 de marzo, sobre gestión de estiér-
coles y su control, implica que se considera el uso como fertilizantes de los estiércoles am-
bientalmente viable con la aplicación de unas buenas prácticas, bien directamente por el ga-
nadero y los agricultores, bien mediante gestor autorizado.

Aspectos singulares.
Tanto el núcleo principal como el centro de cuarentena 2 se ubican dentro de la ZEPA 

ES0000290-1 La Sotonera, perteneciente a la Red Natura 2000 y núcleo de cuarentena 1 
fuera de cualquier espacio protegido.

Los objetivos de conservación de este espacio están relacionados con el mantenimiento 
del hábitat favorable para el establecimiento de especies de aves eminentemente acuáticas, 
en especial grulla (grus grus). La instalación se encuentra a 699 m aproximados de la cabe-
cera del Pantano de la Sotonera medidos desde el núcleo principal, a una distancia de 1.999 
m de una zona cartografiada como dormidero de grullas, por lo que no se espera que la am-
pliación pretendida suponga efectos relevantes sobre estas especies.

La ubicación del núcleo principal linda al norte con el ámbito de conservación del cangrejo 
de río de acuerdo al Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pa-
llipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación. El cauce del Río Sotón se encuentra a 
unos 300 m del núcleo principal, no obstante, con las medidas de impermeabilización de las 
instalaciones no se prevén afecciones a esta especie.

A pesar de que el purín es gestionado a través de una empresa autorizada SANDACH, su 
aplicación como fertilizante se realizará en un radio de 25 km, por lo que, para mantener un 
hábitat favorable para el establecimiento de la grulla y evitar afecciones a cangrejo de río 
ibérico, se considera necesario respetar una distancia de 100 m a cauces y al pantano de La 
Sotonera y que la fertilización en las proximidades de los cauces de agua podía suponer una 
contaminación directa o difusa de los mismos.

La zona de actuación se encuentra salpicada de numerosas manchas de vegetación na-
tural en las que se ubican hábitats de interés comunitarios de los tipos Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea y Galerías y matorrales ribereños termomedi-
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terráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae). Todas las instalaciones se encuen-
tran dentro de zona de cultivo, por lo que no se prevén afecciones a estos hábitats, no obs-
tante, deberá tomarse la precaución de delimitar debidamente el perímetro de las obras para 
evitar daños sobre estas áreas provistas de vegetación natural.

La parcela de ubicación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro y se encuentra dentro 
de zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos según la Orden AGM/83/2021, 
de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre Zonas Vulnerables de 
Aragón. En concreto se encuentra en la masa de agua denominada C. Saso de Bolea. Hoya 
de Huesca. Sasos del Alcanadre.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendio tipo 6, caracterizado por su alta probabilidad e impor-
tancia de protección baja, así como riesgo alto de vientos. No se observa vegetación de porte 
alta en las inmediaciones de las instalaciones, por lo que no se considera que haya exposi-
ción significativa a elementos naturales susceptibles de causar catástrofes.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Afección a las aguas:
Valoración. Impacto medio. La instalación de la explotación afecta en dos aspectos, el 

primero será el empleo del agua para el consumo de la misma, y el segundo es el de la po-
sible contaminación directa o difusa.

El agua para abastecimiento de la explotación provendrá la red de abastecimiento muni-
cipal, por lo que el nivel del freático no se verá afectado de forma sensible.

Las instalaciones cumplen con las distancias mínimas a cauces y las instalaciones cuentan 
con medidas de impermeabilización, por lo que no se prevén afecciones directas a las aguas 
derivadas de la ampliación. No obstante, se encuentran en zona vulnerable a la contamina-
ción de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias y el aumento de capacidad 
conlleva un incremento en el nitrógeno a aplicar en el entorno de 25 km con la posibilidad de 
contaminación directa y difusa derivada de la aplicación del estiércol como fertilizante. De la 
comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones gana-
deras para la ubicación propuesta en el proyecto resulta un impacto compatible, por lo que el 
uso de los estiércoles como fertilizante se considera ambientalmente viable siempre y cuando 
se apliquen unas buenas prácticas agrarias. En este caso, además deberá respetarse el V 
Programa de actuación en zonas vulnerables en aquellas parcelas que se encuentren dentro 
de zona vulnerable.

- Afección a la atmósfera:
Valoración. Impacto bajo. Durante la fase de construcción las emisiones provienen del 

movimiento de tierras, transito de maquinaria y las actividades derivadas de la construcción 
de los edificios. Se producen polvo y partículas que afectan a la visibilidad y se depositan en 
curso de agua o en vegetación próxima a la zona de obras, además de los gases de combus-
tión producidos por la maquinaria de obra.

En la fase de explotación, se producirán las emisiones contaminantes provenientes de los 
propios animales y del estiércol generado. Los olores que se pueden desprender de las ins-
talaciones quedarán minimizados por las condiciones de ventilación y renovación de aire 
continua.

Deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, en cuanto a la reducción de emisiones de la explotación. Para ello, en las 
naves de cuarentena de nueva construcción se opta por un suelo parcialmente emparrillado 
y fosos con paredes inclinadas con lo que se consigue una reducción del 60 % de las emi-
siones a la atmósfera. En la nave de verracos deberá implementarse alguna MTD que al-
cance este mismo porcentaje de reducción. En la balsa de purines proyectada se opta por una 
cubierta rígida a base de paneles de fibrocemento con la que, de ejecutarse adecuadamente, 
se alcanzará una reducción del 80 %. En las balsas existentes las técnicas elegidas deberán 
ser adecuadas reducir un 40 % las emisiones. El estercolero deberá estar cubierto y disponer 
de una fosa de lixiviados.

Durante la fase de construcción se producen ruidos procedentes de la maquinara y de las 
actividades asociadas a una obra de esta tipología. Los ruidos durante la fase de explotación, 
corresponden con los emitidos por los animales, los equipos del alojamiento y por el tráfico de 
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vehículos de carácter puntual (transporte de pienso, carga y descarga de animales y retirada 
del estiércol).

- Afección al suelo:
Valoración: Impacto medio. La instalación ganadera dispondrá de medidas de impermea-

bilización en todas las instalaciones, por lo que no se prevén afecciones en cuanto a contami-
nación de suelo derivadas de la ejecución de la ampliación. El principal impacto será la ocu-
pación del mismo, no obstante, considerando la superficie de las parcelas, el índice de 
ocupación es del 1,26 %, por lo que se cumple la normativa vigente.

El estiércol producido será valorizado agronómicamente a través un gestor SANDACH 
Pablo Escartín Ascaso, autorizado con n.º S22905001, quien será responsable de la correcta 
gestión del mismo.

- Gestión de cadáveres y de residuos sanitarios:
Valoración: Impacto bajo. La gestión de los cadáveres y de los residuos sanitarios tiene un 

riesgo de contaminación y proliferación de organismos patógenos si no se realiza de forma 
adecuada. Por ello, la explotación deberá disponer de un gestor autorizado para la recogida 
de residuos zoosanitarios y de un contrato con el servicio público de recogida de cadáveres.

- Utilización recursos naturales:
Valoración. Impacto bajo. El abastecimiento de agua a la explotación procederá de la red 

municipal, estimándose un consumo de 2.428,82 m³. No obstante, la viabilidad de la amplia-
ción quedará condicionada a la concesión de suministro de agua para la totalidad del con-
sumo estimado para el funcionamiento de la instalación, incluyendo el agua necesaria para 
las instalaciones por parte de la Comunidad de Regantes de Alcalá de Gurrea y de la Comu-
nidad General de Riegos del Alto Aragón, a los que pertenece el Ayuntamiento de Lupiñén 
Ortilla.

Se estima un consumo de 503,7 t anuales de pienso.
El suministro energético se realizará mediante conexión a línea eléctrica, disponiéndose 

de un grupo electrógeno de emergencia. Se estima un consumo energético de 60.000 kWh.
- Afección a zonas ambientalmente sensibles:
Valoración: Impacto medio. Tanto el núcleo principal como el centro de cuarentena 2 se 

ubican dentro de la ZEPA ES0000290-1 La Sotonera, perteneciente a la Red Natura 2000 y 
núcleo de cuarentena 1 fuera de cualquier espacio protegido.

Los objetivos de conservación de este espacio, perteneciente a la Red Natura 2000, están 
relacionados con el mantenimiento del hábitat favorable para el establecimiento de especies 
de aves eminentemente acuáticas, en especial grulla (grus grus). Esta especie migratoria se 
encuentra incluida en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial. La instalación se encuentra a 699 m aproximados de la cabecera del Pantano de la 
Sotonera medidos desde el núcleo principal, a una distancia de 1.999 m de una zona carto-
grafiada como dormidero de grullas, por lo que no se espera que la ampliación pretendida 
suponga efectos relevantes sobre esta especie.

La ubicación del núcleo principal linda al norte con el ámbito de conservación del cangrejo 
de río de acuerdo al Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pa-
llipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación. El cauce del río Sotón se encuentra a 
unos 300 m del núcleo principal, no obstante, con las medidas de impermeabilización de las 
instalaciones no se prevén afecciones a esta especie derivadas de la ejecución del proyecto.

A pesar de que el purín es gestionado a través de una empresa autorizada SANDACH, su 
aplicación como fertilizante se realizará en un radio de 25 km, por lo que, para mantener un 
hábitat favorable para el establecimiento de la grulla y evitar afecciones al cangrejo de río 
ibérico, se considera necesario respetar una distancia de 100 m a cauces y al Pantano de la 
Sotonera ya que la fertilización en las proximidades de los cauces de agua podía suponer una 
contaminación directa o difusa de los mismos con la consecuente alteración de los hábitats 
de estas especies.

La zona de actuación se encuentra salpicada de numerosas manchas de vegetación na-
tural en las que se ubican hábitats de interés comunitarios de los tipos Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea y Galerías y matorrales ribereños termomedi-
terráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae). Todas las instalaciones se encuen-
tran dentro de zona de cultivo, por lo que no se prevén afecciones a estos hábitats, no obs-
tante, deberá tomarse la precaución de delimitar debidamente el perímetro de las obras para 
evitar daños sobre estas áreas provistas de vegetación natural.

Visto el expediente administrativo incoado, las consultas realizadas, la propuesta formu-
lada por el Área II del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, los criterios establecidos en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
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valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se re-
suelve:

Vista la documentación presentada y las características del medio, así como los antece-
dentes de la tramitación del presente expediente se propone:

1. No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de ampliación de un centro de inseminación artificial hasta una capacidad de 400 verracos y 
100 plazas de reposición ubicado en el polígono 405, parcelas 2 y 28, y polígono 406, parcela 
16, de Otilla, término municipal de Lupiñen-Ortilla, y promovido por Centro de Material Gené-
tico de Ortilla, SLU. por no observarse ninguno de los criterios establecidos en el anexo III de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, visto que 
no se producen afecciones relevantes sobre los objetivos de conservación de la Red Natura 
2000, así como la magnitud de los impactos generados y los reducidos riesgos potenciales 
del proyecto, si se toman las medidas preventivas y correctoras adecuadas, que como mí-
nimo serán:

- Con una antelación mínima de 30 días, el promotor deberá notificar al Servicio Provincial 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca el inicio de las obras.

- La explotación deberá disponer de una capacidad de almacenamiento suficiente para 
almacenar el estiércol producido durante 120 días de actividad. Para el cálculo de esta capa-
cidad podrán computar los depósitos interiores y exteriores de las naves, siempre que estos 
últimos sean suficientes para almacenar el purín producido durante 90 días. Para el cálculo 
de los depósitos interiores de las nuevas naves deberá tenerse en el diseño en V de los fosos.

- El estercolero en el que se almacena el estiércol procedente de las naves de verracos, 
deberá tener una capacidad mínima de 748 m³, así como estar cubierto y provisto de fosa de 
lixiviados.

- La explotación deberá disponer de una capacidad de almacenamiento de agua suficiente 
para garantizar el suministro durante 5 días de funcionamiento, incluyendo la limpieza de las 
instalaciones, lo que equivale a 33,27 m³. En su caso, deberán cumplirse las condiciones 
impuestas por la Comunidad General de Riegos del Alto Aragón.

- Deberá delimitarse adecuadamente el perímetro de las obras y respetarse los caminos 
habilitados para evitar afecciones a zonas provistas de vegetación natural. Ya en la zona 
existen hábitats de interés comunitario de los tipos Zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales de Thero-Brachypodietea y Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos 
(Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae).

- La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno. Para ello se utilizarán 
colores térreos en su pintura exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo su 
perímetro, pudiendo ejecutarse durante el primer año de actividad.

- En cumplimiento del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, deberán implementarse 
medidas de reducción de emisiones en la explotación. En las nuevas naves de cuarentena se 
opta por suelos parcialmente emparrillados con fosos con paredes inclinadas con las que se 
alcanza el objetivo de reducción del 60 % establecido en dicha normativa. En la nave de ve-
rracos proyectada en el núcleo principal, deberán implementarse alguna MTD que garantice 
dicha reducción.

- Así mismo, para la reducción de emisiones desde la balsa de purines de nueva construc-
ción, se opta por una cubierta rígida a base de placas de fibrocemento dispuestas sobre ce-
rramientos laterales de obra con la que se alcanza el objetivo de disminución del 80 %. En las 
balsas de purines existentes, la técnica a implementar deberá alcanzar el 40 %.

- Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanita-
rios del personal u otras similares, se conducirán a las balsas o depósitos de almacenamiento 
de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental de las 
explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

- El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y ges-
tión de los residuos zoosanitarios generados. Estos residuos se almacenarán en contene-
dores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de alma-
cenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y 
vigencia del contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

- La capacidad de las fosas de cadáveres deberá ser de, al menos, 4 m³.
- El promotor deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa gestora para la 

retirada y gestión del estiércol mientras la explotación se encuentre en funcionamiento, de-
biendo llevar un libro donde se anoten las cantidades entregadas a la empresa receptora y la 
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fecha de su entrega. En todo caso el gestor de estiércoles hará entrega de un documento de 
seguimiento firmado en el que contemple: fecha, cantidades entregadas y destino del mismo. 
Si se destina a valorización agronómica, el documento reflejará el cumplimiento del Código de 
Buenas Prácticas Agrarias en Aragón, aprobado por el Decreto 77/1997, de 27 de mayo.

- Considerando que la aplicación del purín se realizará en un entorno de 25 km de la ex-
plotación, para considerar la compatibilidad ambiental de la gestión del purín deberían te-
nerse en cuenta las siguientes consideraciones:

- Dentro de zona vulnerable, deberá darse cumplimiento al V programa de actuación en 
zonas vulnerables, y, en todo caso, limitar la dosis de aplicación a 170 kg de N/ha.

- Para la compatibilidad de la gestión del purín con los objetivos de conservación de la 
ZEPA, deberá evitarse la aplicación del purín a menos de 100 m del Pantano de La Sotonera 
para mantener las condiciones favorables para establecimiento de la grulla.

- Así mismo, en los terrenos incluidos dentro de ámbito de protección del cangrejo de río, 
deberá respetarse una distancia de 100 m a cauces para evitar la alteración de su hábitat.

- Tal y como indica la Confederación Hidrográfica del Ebro, se deberá llevar un adecuado 
programa de control y vigilancia ambiental para evaluar la eficiencia de las medidas expuestas 
en el documento ambiental y en el presente informe, prestando especial atención a la degra-
dación de las masas de agua. Plantearse la ubicación de puntos de control del medio acuático 
subterráneo y superficial, en los que llevar a cabo una vigilancia de la potencial afección de la 
actividad ganadera y de la gestión de estiércoles y lixiviados asociada, contemplando análisis 
periódicos de la calidad del agua.

2. La presente Resolución no exime al promotor de obtener del Ayuntamiento de Lupiñén-
Ortilla la Licencia ambiental de actividades clasificadas, según el artículo 80 punto 2 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a cuyo efecto 
presentará el correspondiente Proyecto Técnico Constructivo, de forma que cumpla con las 
siguientes condiciones:

- De forma previa a la obtención de la licencia de obras deberá obtenerse la conformidad 
de los Servicios Veterinarios Oficiales en cuanto a al cumplimiento de distancias, bienestar 
animal e infraestructura sanitaria.

- Deberá aclararse la titularidad de la instalación, ya que actualmente se encuentra en 
activo con código REGA ES2290050000024 a nombre de Nutrivall, SLU.

- Así mismo, previamente a la obtención de la licencia de obras deberá obtenerse la auto-
rización de suministro de agua para la totalidad del consumo estimado para el funcionamiento 
de la instalación, incluyendo el agua necesaria para las instalaciones por parte de la Comu-
nidad de Regantes de Alcalá de Gurrea y de la Comunidad General de Riegos del Alto Aragón, 
a los que pertenece el Ayuntamiento de Lupiñén Ortilla.

- Se tendrá en especial consideración el cumplimiento de anexo VII del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, en que se especifica que las instalaciones de centros 
de inseminación destinadas a la cuarentena de animales, previa a la incorporación de éstos 
al centro de inseminación propiamente dicho, podrán ubicarse a una distancia no superior a 
1000 metros, de forma que estas instalaciones no incrementen los 3000 metros de los centros 
de inseminación.

3. El promotor debe solicitar las siguientes inscripciones ambientales.
a) Deberá solicitar la inscripción en el registro de actividades potencialmente contamina-

doras de la atmósfera al estar la actividad incluida en el grupo C del anexo IV del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones bá-
sicas para su aplicación (CAPCA-2010).

b) Inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Aragón por la producción de los 
residuos zoosanitarios, como infecciosos, residuos químicos, envases contaminados, 
etc. y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo 
exceder en su conjunto las 10 t/año.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
13

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2395

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/92/2024, de 22 de enero, por la que se modifica la Orden ECU/1871/2023, 
de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyec-
tos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para el período 2024-
2026.

Mediante Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 243, de 20 de diciembre de 2023, se convocaron subvenciones para el de-
sarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar, para el pe-
riodo 2024-2026.

A través de esta convocatoria, se financian proyectos de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico que tengan como finalidad la promoción de la investigación de calidad 
dentro de las líneas prioritarias recogidas en el III Plan Autonómico de Investigación, Desa-
rrollo y Transferencia de Conocimiento en Aragón 2021-2027; dichos proyectos pueden tener 
o no carácter multidisciplinar.

Los solicitantes, y posibles beneficiarios, son los centros y organismos de investigación, 
públicos y privados, a los que pertenezca (en el sentido de estar vinculado por una relación 
laboral o estatutaria) el investigador o investigadora responsable del proyecto que se pre-
tende realizar, siempre que dichos centros desarrollen su actividad investigadora en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cumplan las condiciones establecidas en esta Orden, y sean 
seleccionados conforme a los criterios de valoración previstos en el apartado octavo.

En relación con el equipo de investigación encargado de desarrollar el proyecto de I+D+i, 
el apartado cuarto, puntos 2 y 3 de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, establece 
los requisitos que deben cumplir las personas investigadoras responsables y, en su caso, 
coinvestigadoras responsables. Para ambas categorías, se requiere que el grupo de investi-
gación reconocido en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el periodo 2023-2025 del que forma parte el investigador, esté adscrito al centro u orga-
nismo de investigación solicitante de la subvención.

A este respecto, analizada la composición de los grupos de investigación del Sistema Ara-
gonés de I+D+i, resulta que estas entidades pueden estar integrados por investigadores e in-
vestigadoras vinculados por una relación laboral o estatutaria a un centro u organismo de inves-
tigación distinto al de adscripción del grupo. Esta circunstancia, que constituye un factor que 
favorece las sinergias entre los investigadores y las investigadoras aragoneses, así como el 
desarrollo de proyectos de carácter colaborativo, también beneficia al tejido investigador de 
Aragón. Por ello, y en aras del principio de seguridad jurídica, se precisa modificar la letra c) de 
los puntos 2 y 3, del apartado cuarto de la Orden de convocatoria, para mencionar expresa-
mente la realidad de los grupos de investigación señalada, y permitir que el proyecto de I+D+i 
objeto de subvención esté coordinado por una persona investigadora responsable y, en su caso 
coinvestigadora responsable, que participe en un grupo de investigación adscrito a un centro u 
organismo de investigación distinto del solicitante. De este modo, se fomentan los proyectos de 
investigación de carácter multidisciplinar, teniendo en cuenta que este es uno de los objetivos 
de la convocatoria de esta línea de subvenciones, y al mismo tiempo, se favorece que un centro 
u organismo de investigación presente a esta convocatoria distintos proyectos de investigación, 
que estén coordinados por personal investigador especializado en el ámbito científico especifico 
de la investigación a desarrollar, y por tanto, por los investigadores o investigadoras adecuados 
para obtener mayor impacto de resultados, independientemente del centro de investigación de 
adscripción del grupo de investigación en el que se integran. Finalmente, se contribuye al desa-
rrollo en Aragón de una actividad investigadora de calidad, a la par que pretende impulsar la 
capacidad y el desarrollo científico de los investigadores e investigadoras del Sistema Aragonés 
de I+D+i en el contexto nacional e internacional, además del regional.

Esta modificación no conlleva ningún efecto económico ni afecta a la cuantía global 
máxima de la convocatoria recogida en el apartado séptimo; sin embargo, respecto de los 
requisitos exigidos para las personas investigadoras o coinvestigadoras responsables del 
proyecto, se introduce una matización sobre el requisito de adscripción del grupo de investi-
gación al centro u organismo de investigación solicitante. De este modo, al variar las condi-
ciones inicialmente previstas, y al objeto de presentar válidamente la solicitud, es preciso 
modificar el plazo para la presentación de solicitudes, que de acuerdo con el apartado dé-
cimo, punto 3, se inicia el 22 de enero y finaliza el 19 de febrero del 2024, en el sentido de 
ampliar la fecha fin del plazo, más allá de la prevista en la Orden de convocatoria.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departamento 
de Educación, Ciencia y Universidades en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de Subven-
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ciones de Aragón, en el artículo 7 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, así como por el Decreto 
11 de agosto de 2023, de Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los 
Departamentos, y en el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura básica de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de 
carácter multidisciplinar para el periodo 2024-2026.

Uno. La letra c) del punto 2 del apartado cuarto queda redactada del siguiente modo:
“c) Pertenecer a un grupo de investigación adscrito al centro u organismo de investigación 

solicitante reconocido en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el periodo 2023-2025. No obstante, la persona investigadora responsable podrá perte-
necer a un grupo de investigación adscrito a un centro u organismo de investigación distinto 
del solicitante, cuando dicho grupo esté formado por investigadoras e investigadores vincu-
lados por una relación laboral o estatutaria a distintos centros u organismos de investigación.

La relación de investigadoras o investigadores que pertenecen a cada grupo de investiga-
ción reconocido para el periodo 2023-2025 se puede consultar en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, trámite 9874 url https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-proyectos-i-d-i-lineas-priorita-
rias-ris3-aragon-caracter-multidisciplinar, apartado “Documentos y enlaces de interés.”

Dos. La letra c) del punto 3 del apartado cuarto queda redactado del siguiente modo:
“c) Pertenecer a un grupo de investigación adscrito al centro u organismo de investigación 

solicitante reconocido en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el periodo 2023-2025. No obstante, la persona coinvestigadora responsable podrá per-
tenecer a un grupo de investigación adscrito a un centro u organismo de investigación distinto 
del solicitante, cuando dicho grupo esté formado por investigadoras e investigadores vincu-
lados por una relación laboral o estatutaria a distintos centros u organismos de investigación.”

Tres. El punto 3 del apartado décimo queda redactado del siguiente modo:
“El plazo de presentación de las solicitudes será del 22 de enero al 26 de febrero de 2024.”

Segundo.— Solicitudes presentadas antes de la entrada en vigor de la modificación de la 
Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre.

Las solicitudes ya presentadas de acuerdo con lo establecido en la Orden ECU/1871/2023, 
de 14 de diciembre, se entenderán presentadas en tiempo y forma, si bien los solicitantes 
podrán presentar una nueva solicitud junto con la documentación que la acompañe, en susti-
tución de la anteriormente presentada. En estos casos, se considerará válidamente presen-
tada la segunda solicitud.

Tercero.— Efectos.
Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Cuarto.— Recurso contra la modificación de la convocatoria.
1. Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante la persona titular del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En caso de interponer recurso potestativo de reposición deberá tramitarlo telemáticamente 
según lo dispuesto en el apartado noveno, punto 1, letra d).

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de enero de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-proyectos-i-d-i-lineas-prioritarias-ris3-aragon-caracter-multidisciplinar
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-proyectos-i-d-i-lineas-prioritarias-ris3-aragon-caracter-multidisciplinar
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-proyectos-i-d-i-lineas-prioritarias-ris3-aragon-caracter-multidisciplinar
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, del Director General de Personal, Formación e 
Innovación, por la que se modifica la Resolución de 21 de diciembre de 2023, del Direc-
tor General de Personal, Formación e Innovación, por la que se actualizan las titulacio-
nes que habilitan para el desempeño de puestos en régimen de interinidad en plazas de 
los Cuerpos docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 2, de 3 de enero de 2024.

Habiéndose publicado las titulaciones que habilitan para el desempeño de puestos en ré-
gimen de interinidad, correspondientes al cuerpo 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Lengua castellana y Literatura (004) se procede a incluir la titulación de Licen-
ciatura en Filología Clásica como habilitante; y las correspondientes al cuerpo 0593 Catedrá-
ticos de Música y Artes escénicas y detectados errores, se procede incluir la especialidad de 
Contrabajo (014) y a modificar las siguientes especialidades con el fin de adaptarlas a la 
normativa vigente:

- Composición e instrumentación (010), se adscribe a Composición (010);
- Estética e historia de la música, la cultura y el arte (028), se adscribe a la especialidad 

Historia de la música (039);
- Rítmica y Paleografía (065), se adscribe a la especialidad Musicología (051);
- Pedagogía musical (057) y Solfeo y Teoría de la Música (068), se adscriben a la especia-

lidad Pedagogía (057);
- Repentización, transposición instrumental y acompañamiento (061) se adscribe a Impro-

visación y acompañamiento (061);
- Folklore Musical (033), se adscribe a la especialidad Etnomusicología (033);
- Instrumentos de pulso y púa (042), se modifica a Instrumentos de Púa (093).
En su virtud, esta Dirección General de Personal, Formación e Innovación, de acuerdo con 

el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, y artículo 2 
del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta 
Dirección General de Personal, Formación e Innovación, resuelve:

Primero.— Publicar las titulaciones habilitantes para el desempeño de puestos en régimen 
de interinidad del cuerpo 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de lengua 
castellana y literatura (004) y del cuerpo 0593 Catedráticos de Música y Artes escénicas, tal y 
como se relacionan en el anexo I.

Segundo.— Dejar sin efecto las listas de interinos derivadas del cuerpo 0593 Catedráticos 
de Música y Artes escénicas, especialidad de Armonía y melodía acompañada (002), que 
desaparece en aplicación de la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de enero de 2024.

El Director General de Personal,
Formación e Innovación,

JOSÉ MARÍA CABELLO SÁENZ DE SANTA MARÍA
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ANEXO I 

 

CUERPO: PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (Código 0590) 

Especialidades Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

 
004 Lengua 
castellana y literatura 

• Licenciatura en: 
Filosofía y Letras (Sección Filología Hispánica o Románica). 
Filología Clásica 
Filología Románica. 
Filología Hispánica. 
Lingüística y haber cursado Lengua Española y Literatura Española. 
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y haber cursado Lengua Española y Literatura Española. 

 
• Cualquier titulación universitaria requerida para el ingreso en este Cuerpo y, además, acreditar como formación 
complementaria haber cursado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de las titulaciones antes 
enumeradas en este apartado. 
 
• Grado en: 

Ciencias del Lenguaje y Estudios Literarios. 
 Español: Estudios Lingüísticos y Literarios.  
Español: Lengua y Literatura. 
Estudios de Catalán y Español. 
Estudios de Español y de Clásicas.  
Estudios de Francés y Español. 
Estudios de Gallego y Español.  
Estudios de Inglés y Español.  
Estudios Hispánicos. 
Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura. 
 Estudios Hispano-alemanes. 
Filología Clásica. 
Filología Hispánica. 
Filología Románica. 
Lengua y Literatura Española. Lengua y Literatura Españolas. Lengua y Literatura Hispánica. 
Lengua Española y su Literatura. 
Lengua Española y Literaturas Hispánicas. Lenguas Románicas y sus Literaturas. 
Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas. 
Lingüística. 
Lingüística y Lenguas aplicadas.  

         Literaturas Comparadas. 
 

 

CUERPO: CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (Código 0593) 

Especialidades Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

 
001 Acordeón 

• Título de Profesor Superior en Acordeón, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Superior de Música especialidad Acordeón (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Acordeón (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Acordeón (LOMLOE). 

 
003 Arpa 
 

• Título de Profesor Superior en Arpa, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Superior de Música especialidad Arpa (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Arpa (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Arpa (LOMLOE). 

 
006 Canto 
 

• Título de Profesor Superior en Canto, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Superior de Música especialidad Canto (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Voz (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Voz (LOMLOE). 
• Diploma Superior de Especialización para Solistas de la Escuela Superior de Canto. 
• Diploma de Cantante de Ópera de la Escuela Superior de Canto. 
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Especialidades Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

008 Clarinete 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Clarinete. 
• Título Superior de Música especialidad Clarinete (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Clarinete. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Clarinete (LOMLOE). 

 
 
009 Clave 
 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Clave. 
• Título Superior de Música especialidad Clave (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Clave. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Clave (LOMLOE). 

 
010 Composición  

• Título de Profesor Superior de Armonía, Contrapunto, Composición e Instrumentación correspondiente del Plan 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

• Título Superior de Música especialidad Composición (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Composición (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Composición (LOMLOE). 

014 Contrabajo 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Contrabajo. 
• Título Superior de Música especialidad Contrabajo (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Contrabajo. (LOE). 
Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Contrabajo (LOMLOE). 

 
020 Dirección de coro 

• Título de Profesor Superior de Dirección de Coro correspondiente del Plan regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores 

• Título Superior de Música, especialidad Dirección de Coro (LOGSE) 
• Título Superior de Música, especialidad Dirección (LOE) 
• Título de Graduado en Música, especialidad Dirección (LOMLOE). 

 
023 Dirección de 
orquesta 

• Título de Profesor Superior de Dirección de Orquesta correspondiente del Plan regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores 

• Título Superior de Música, especialidad Dirección de Orquesta (LOGSE) 
• Título Superior de Música, especialidad Dirección (LOE) 
• Título de Graduado en Música, especialidad Dirección (LOMLOE) 

 
030 Fagot  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Fagot. 
• Título Superior de Música especialidad Fagot (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Fagot. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Fagot (LOMLOE). 

 
031 Flauta de pico  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Flauta de Pico. 
• Título Superior de Música especialidad Flauta de Pico (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Flauta de Pico. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Flauta de Pico (LOMLOE). 

 
032 Flauta travesera  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Flauta 
travesera 
• Título Superior de Música especialidad Flauta Travesera (LOGSE. 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Flauta Travesera. (LOE) 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Flauta Travesera (LOMLOE) 

 
 033 Etnomusicología  

• Título Profesor Superior de Musicología, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOGSE) 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOE) 
• Título de Graduado en Música, Musicología (LOMLOE) 

 
035 Guitarra  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Guitarra. 
• Título Superior de Música especialidad Guitarra (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Guitarra. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Guitarra (LOMLOE). 

 
039 Historia de la 
música 

• Título Profesor Superior de Musicología, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre. 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOGSE) 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOE) 
• Título de Graduado en Música, Musicología (LOMLOE) 
• Licenciado en Historia y Ciencias de la Música 

 
050 Música de 
cámara  
 
 

• Título Profesor Superior de Música de Cámara, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Profesor Superior de especialidad instrumental, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 

septiembre 
• Título Superior de Música, Interpretación / Pedagogía especialidad instrumental (LOGSE) 
• Título Superior de Música, Interpretación / Pedagogía especialidad instrumental (LOE) 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía instrumental (LOMLOE) 

 
051 Musicología  

• Título Profesor Superior de Musicología, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOGSE) 
• Título Superior de Música, especialidad Musicología (LOE) 
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Especialidades Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

• Título de Graduado en Música, Musicología (LOMLOE) 
 
052 Oboe  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Oboe. 
• Título Superior de Música especialidad Oboe (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Oboe. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Oboe (LOMLOE). 

 
053 Órgano 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Órgano. 
• Título Superior de Música especialidad Órgano (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Órgano. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Órgano (LOMLOE). 

 
057 Pedagogía 

• Título de Profesor Superior de Pedagogía Musical, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
•  Título de Profesor Superior de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento, expedido al amparo 
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre. 
• Título Superior de Música Pedagogía, en cualquier especialidad (LOGSE). 
• Título Superior de Música Pedagogía en cualquier especialidad (LOE). 
• Título de Graduado en Música, Pedagogía en cualquier especialidad (LOMLOE). 

 
058 Percusión 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Percusión. 
• Título Superior de Música especialidad Percusión (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Percusión. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Percusión (LOMLOE). 

 
059 Piano 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Piano. 
• Título Superior de Música especialidad Piano (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Piano. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Piano (LOMLOE). 

061 Improvisación y 
acompañamiento 

• Título de Profesor Superior de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento expedido al 
amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre. 
• Título Superior de Música, especialidad, Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento 
(LOGSE) 
• Título Superior de Música Pedagogía, en cualquier especialidad (LOGSE). 
• Título Superior de Música Pedagogía en cualquier especialidad (LOE). 
• Título de Graduado en Música, Pedagogía en cualquier especialidad (LOMLOE). 

 
066 Saxofón   

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Saxofón. 
• Título Superior de Música especialidad Saxofón (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Saxofón. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Saxofón (LOMLOE). 

 
072 Trombón   

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Trombón. 
• Título Superior de Música especialidad Trombón (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trombón. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trombón (LOMLOE). 

 
074 Trompa  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Trompa. 
• Título Superior de Música especialidad Trompa (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trompa. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trompa (LOMLOE). 

 
075 Trompeta  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Trompeta. 
• Título Superior de Música especialidad Trompeta (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trompeta. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Trompeta (LOMLOE). 

 
076 Tuba  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Tuba. 
• Título Superior de Música especialidad Tuba (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Tuba. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Tuba (LOMLOE). 

 
077 Viola  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Viola. 
• Título Superior de Música especialidad Viola (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Viola. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Viola (LOMLOE). 

 
078 Violín 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Violín. 
• Título Superior de Música especialidad Violín (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Violín. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Violín (LOMLOE). 

 
079 Violonchelo 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Violonchelo. 
• Título Superior de Música especialidad Violonchelo (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Violonchelo. (LOE). 
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Especialidades Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Violonchelo (LOMLOE). 
 
093 Instrumentos de 
púa  

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de Instrumentos de 
Púa. 

• Título Superior de Música de Instrumentos de Púa (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, Instrumentos de Púa(LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, Instrumentos de Púa (LOMLOE). 

 
098 Repertorio con 
piano para 
instrumentos 

• Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en Piano. 
• Título Superior de Música especialidad Piano (LOGSE). 
• Título Superior de Música especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Piano. (LOE). 
• Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación / Pedagogía, instrumento Piano (LOMLOE). 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

90
16

29/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 20

2403

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, de la Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se resuelve la convocato-
ria de participación en la financiación del programa “Abierto por Vacaciones” en los 
centros docentes públicos de Educación Especial y en los centros públicos que impar-
tan Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educati-
vas especiales para el curso 2023-2024, correspondiente al período vacacional de Na-
vidad.

Mediante Resolución de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Acadé-
mica y Educación Permanente, de 27 de noviembre de 2023, se convocó la participación en 
la financiación del programa “Abierto por Vacaciones” en los centros docentes públicos de 
Educación Especial y en los centros públicos que impartan Educación Infantil y Primaria que 
escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales para el curso 2023-2024.

De conformidad con lo establecido en el apartado octavo de la convocatoria, con fecha 21 
de diciembre de 2023 se dictó la oportuna propuesta de resolución provisional de la convoca-
toria, correspondiente al periodo vacacional de Navidad, habilitando el correspondiente plazo 
de alegaciones a la misma.

Dicho apartado señala igualmente que, finalizado el plazo de alegaciones, se reunirá la 
Comisión al objeto de examinar las alegaciones presentadas en tiempo y forma, y elevará a 
la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
la propuesta de resolución definitiva, que contendrá la relación de los centros seleccionados, 
la cuantía máxima asignada, los centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
así como los desistidos, en su caso.

De conformidad con lo anterior, la Comisión en fecha 17 de enero de 2024 ha emitido la 
correspondiente propuesta de resolución definitiva.

Asimismo, dicho apartado establece que, evacuados los trámites anteriores, la Directora 
General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente resolverá la 
convocatoria, mediante resolución que contendrá, en relaciones separadas, los centros selec-
cionados con indicación de la cuantía máxima asignada, los centros excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión y la relación de solicitudes desestimadas, con expresión de la causa. 
Dicha resolución se publicará en la página web del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades del Gobierno de Aragón (www.educa.aragon.es).

Consta en el expediente administrativo que los centros seleccionados reúnen los requi-
sitos contemplados en la convocatoria y se han atendido a todos los trámites exigidos en la 
misma.

Visto lo anterior, una vez efectuados los trámites oportunos, y dando cumplimiento a lo 
establecido en la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación de centros seleccionados en la convocatoria de participa-
ción en la financiación del programa “Abierto por Vacaciones” en los centros docentes pú-
blicos de Educación Especial y en los centros públicos que impartan Educación Infantil y Pri-
maria que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales para el curso 
2023-24, correspondiente al periodo vacacional de Navidad, con indicación de las cuantías 
máximas, que figura como anexo I a esta Resolución, y la relación de centros desistidos que 
constan como anexo II, no constando en expediente centros excluidos.

Segundo.— Publicar esta Resolución en la página web del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades www.educa.aragon.es.

Tercero.— Los centros seleccionados remitirán la documentación justificativa señalada en 
el apartado décimo de la convocatoria, con fecha límite 26 de enero de 2024 inclusive, a 
través del Registro Electrónico General de Aragón https://www.aragon.es/tramites/aportacion-
de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, o a través de cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dirigida al Servicio 
Provincial correspondiente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en la página web del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades www.educa.aragon.es, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.educa.aragon.es
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junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada podrá interponerse a través del Registro Electrónico General de 
Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de enero de 2024.

La Directora General de Política Educativa,
Ordenación Académica y Educación Permanente,

ANA MARÍA MORACHO TORRENTE

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 

 
Centros seleccionados con indicación de la financiación máxima 

adjudicada. Periodo vacacional Navidad. 
  
Los centros deberán remitir, en el plazo establecido en la convocatoria (hasta el 26 de enero de 
2024) la justificación correspondiente a estos gastos. 

 
 

 
CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
 

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA 
CEE LA ALEGRÍA MONZÓN HUESCA 5.485,19 € 
CEE ARBOLEDA TERUEL TERUEL 2.268,00 € 
CEE ALBORADA ZARAGOZA ZARAGOZA 38.243,53 € 

 
 
 
CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
 
 

 
NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA  
C.E.I.P SAN JUAN DE LA PEÑA  JACA  HUESCA  1.260,00 € 
C.E.I.P MONTECORONA  SABIÑÁNIGO  HUESCA  1.890,00 € 
C.E.I.P SAN MIGUEL  MORA DE RUBIELOS  TERUEL  630,00 € 
C.E.I.P FORO ROMANO  CUARTE DE HUERVA  ZARAGOZA  1.260,00 
C.E.I.P MIGUEL ARTAZOS TAMÉ  UTEBO  ZARAGOZA  630,00 € 
C.E.I.P BASILIO PARAÍSO  ZARAGOZA  ZARAGOZA  2.520,00 
C.E.I.P CATALINA DE ARAGÓN  ZARAGOZA  ZARAGOZA  630,00 € 
C.E.I.P CIUDAD DE ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA  630,00 € 
C.E.I.P MARIE CURIE  ZARAGOZA  ZARAGOZA  630,00 € 
C.P.I. ARCOSUR  ZARAGOZA  ZARAGOZA  630,00 € 
C.P.I. RÍO SENA  ZARAGOZA  ZARAGOZA  630,00 € 
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ANEXO II 
 

CENTROS DESISTIDOS 
 

 
CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA 

C.E.I.P MARÍA MOLINER  FRAGA  HUESCA  
C.E.I.P NERTÓBRIGA  LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA  ZARAGOZA  
C.P.I. VAL DE LA ATALAYA  MARÍA DE HUERVA  ZARAGOZA  
C.E.I.P JUAN PABLO BONET  MOVERA  ZARAGOZA  
C.P.I. SAN JORGE  ZARAGOZA  ZARAGOZA  
C.P.I. EL ESPARTIDERO  ZARAGOZA  ZARAGOZA  
C.E.I.P VADORREY-LES ALLÉES  ZARAGOZA  ZARAGOZA  
C.E.I.P ODÓN DE BUEN  ZUERA  ZARAGOZA  
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción de la infraestructura de evacua-
ción compartida “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín” en el término municipal 
de Alfajarín (Zaragoza).

N.º Exp. DGEM: IP-PC-0435/2020.
N.º Exp. SP: AT 2020/227 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 30 de octubre de 2020, la sociedad Abedul New Energy, SL, con NIF B88300595 

y con domicilio social en calle paseo del Club Deportivo, 1, edif. 6A, 1ª planta, PE La Finca, 
28223 Somosaguas-Pozuelo de Alarcón (Madrid), presentó ante el Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza escrito de solicitud de otorga-
miento de la autorización administrativa previa y de construcción de la infraestructura de 
evacuación compartida “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín”, para lo cual presenta el 
proyecto de ejecución “Línea eléctrica de alta tensión 220 kV SET Abedules - SE Alfajarín”, y 
otra documentación necesaria presentada para la tramitación según establece la normativa 
de aplicación.

En fecha 4 de abril de 2023, el promotor aporta nuevo proyecto de ejecución de “Línea 
eléctrica de alta tensión 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín”, en el que la línea pasa a ser 
soterrada en todo su recorrido.

N.º Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0435/2020. N.º Expe-
diente del Servicio Provincial: AT 2020/227 de la provincia de Zaragoza.

La instalación “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín” tiene como finalidad evacuar 
la energía producida por las siguientes plantas fotovoltaicas:

- Planta fotovoltaica Abedul IV.
- Planta fotovoltaica Abedul V.
- Planta fotovoltaica Abedul II.
- Planta fotovoltaica Abedul VI.
Por tanto, y vista la mencionada solicitud de autorización de infraestructuras compartidas, 

se inicia el trámite del expediente siguiente:
- LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín. (N.º Exp de Servicio Provincial AT 2020/227).

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “LSAT 220 kV SET 
Abedules - SET Alfajarín”. (N.º Expediente del Servicio Provincial: AT 2020/227 de la provincia 
de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 13 de diciembre de 2023, el Servicio 
Provincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:
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- “Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 27 de mayo de 2021.
- Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alfajarín.
- Servicio de Información y Documentación Administrativa.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

Dirección General de Ordenación del Territorio, que en fecha 7 de julio de 2021 emite in-
forme en el que comunica que los planeamientos urbanísticos de los municipios de Alfajarín y 
de los principales elementos del medio afectado, y una vez analizada la documentación apor-
tada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio constituida por 
el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón y a la Estrategia de Ordenación Territo-
rial de Aragón, aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, puede concluirse que el promotor ha considerado los aspectos más relevantes desde 
el punto de vista territorial. Respecto a las crecientes solicitudes de implantación de parques 
fotovoltaicos en Aragón y teniendo en cuenta que la instalación de este tipo de actuaciones 
supone la introducción de un elemento antrópico de manera permanente, se debe reflexionar 
sobre la creciente pérdida de naturalidad y del valor paisajístico de las Unidades de Paisaje 
del territorio.

Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, que en fecha 30 de septiembre de 2021 
emite informe indicando que no se encuentran inconvenientes, desde el punto de vista urba-
nístico al proyecto, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 
sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. En fecha 8 
de noviembre de 2021 el Consejo Provincial de Urbanismo notifica el acuerdo adoptado en el 
que reitera la conclusión de su informe técnico.

Confederación Hidrográfica del Ebro, que en fecha 13 de agosto de 2021 emite informe, 
indicando que, desde el punto de vista de las potenciales afecciones ambientales del medio 
hídrico, en líneas generales, se considera adecuado el Estudio de Impacto de Ambiental, 
siempre y cuando se llevan a cabo todas las medidas contempladas en el mismo y aquellas 
que sean necesarias para proteger el medio hídrico de la zona de actuación. Además, da 
traslado de los criterios y consideraciones técnicas generales de cara a la solicitud de autori-
zación de las actuaciones.

Dirección General de Patrimonio Cultural, que no emite informe.
Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Abedul New Energy, SL, 

para su conocimiento y conformidad. En fechas 21 de septiembre de 2021 y 14 de septiembre 
de 2023 el promotor manifiesta su conformidad a los informes emitidos.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 
de la información pública no se recibieron alegaciones.

Se realiza un segundo trámite de información pública por el Servicio Provincial del pro-
yecto presentado el 4 de abril de 2023, mediante anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 101, de 30 de mayo de 2023.
- Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alfajarín.
- Servicio de Información y Documentación Administrativa.
Se ha solicitado informe el Ayuntamiento de Alfajarín, que no emite informe.
Como consecuencia de la información pública no se recibieron alegaciones.
En fecha 14 de septiembre de 2023, el promotor aporta acuerdo firmado por todos los 

promotores que comparten la infraestructura de evacuación.
Vistos los informes emitidos y los condicionados técnicos el Servicio Provincial considera 

que no existen reparos a la emisión de las autorizaciones siempre y cuando se cumplan con 
los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Línea eléctrica de alta tensión 220 kV SET Abedules 
- SE Alfajarín”, según la Propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cumplido las 
exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Juan José Gázquez Gonzálvez, visado por el Colegio Oficial de Peritos 
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e Ingenieros Técnicos Industriales de Almería, con fecha 30 de marzo de 2023, y n.º de visado 
VIS-000780/23.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Marco Antonio Macías Rodríguez que 
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 23 de enero de 2023 se emite Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto Planta 
Solar Fotovoltaica “Abedul IV” de 49,99 MWp, y su infraestructura de evacuación compartida: 
subestación eléctrica transformadora Abedules y línea eléctrica aérea hasta SET Alfajarín de 
220 kV, en los términos municipales de Alfajarín y Perdiguera (Zaragoza), promovido por 
Abedul New Energy, SL. (Número de expediente: INAGA 500806/01/2021/10629), publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 167, de 30 de agosto de 2023.

Con fecha 7 de diciembre de 2023, se emite informe del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, relativo a la compatibilidad con la declaración de impacto ambiental del proyecto 
Planta Solar Fotovoltaica “Abedul IV” de 49,99 MWp, y su infraestructura de evacuación com-
partida: subestación eléctrica transformadora Abedules y línea eléctrica aérea hasta SET Al-
fajarín de 220 kV, en los términos municipales de Alfajarín y Perdiguera (Zaragoza), promo-
vido por Abedul New Energy, SL. Ref. INAGA 500306/20F/2023/09858. (Compatibilidad con 
Expte. INAGA 500806/01/2021/10629).

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación con-
cordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Al-
fajarín”, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Constan en el expediente la Resolución de 23 de enero de 2023, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto 
Planta Solar Fotovoltaica “Abedul IV” de 49,99 MWp, y su infraestructura de evacuación com-
partida: subestación eléctrica transformadora Abedules y línea eléctrica aérea hasta SET Al-
fajarín de 220 kV, en los términos municipales de Alfajarín y Perdiguera (Zaragoza), promo-
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vido por Abedul New Energy, SL. (Número de expediente: INAGA 500806/01/2021/10629), 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 167, de 30 de agosto de 2023, y el informe 
de 7 de diciembre de 2023 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, relativo a la compati-
bilidad con la declaración de impacto ambiental del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Abedul 
IV” de 49,99 MWp, y su infraestructura de evacuación compartida: subestación eléctrica 
transformadora Abedules y línea eléctrica aérea hasta SET Alfajarín de 220 kV, en los tér-
minos municipales de Alfajarín y Perdiguera (Zaragoza), promovido por Abedul New Energy, 
SL. Ref. INAGA 500306/20F/2023/09858. (Compatibilidad con Expte. INAGA 
500806/01/2021/10629).

- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 13 de diciembre 
de 2023, sobre autorización administrativa previa y de construcción de instalación de cone-
xión para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía solar fo-
tovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Abedul New Energy, SL, para 
la instalación “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la instalación “LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín” suscrito por el Inge-
niero Técnico Industrial, D. Juan José Gázquez Gonzálvez, visado por el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Almería, con fecha 30 de marzo de 2023, y n.º 
de visado VIS-000780/23.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: Abedul New Energy, S.L.

CIF: B88300595

Denominación de instalación: LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín

Ubicación de la instalación: Alfajarín (Zaragoza)

Tipo de instalación: Infraestructura de evacuación compartida.

Finalidad: Evacuación de la energía eléctrica generada por las instalaciones de producción.

Presupuesto según proyecto: Ciento sesenta y dos mil ciento dieciséis euros con cuarenta y seis céntimos.
(162.116,46 €).

2. Características técnicas:
LSAT 220 kV SET Abedules - SET Alfajarín.
Se proyecta una línea subterránea con las siguientes características:
- Línea eléctrica subterránea, simple circuito, a 220 kV, de 341 metros de longitud aproxi-

mada, formada por conductor RHZ1-RA+2OL(AS) 127/220 kV 1x630 KAI+T375Al.
- La línea tiene su origen en barras de 220 kV de la SET Abedules 220/30 kV y final en 

barras de 220 kV de la SET Alfajarín.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:
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1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Resolución de 23 de enero de 2023 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental del Proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Abedul IV” de 49,99 MWp, y su infraestruc-
tura de evacuación compartida: subestación eléctrica transformadora Abedules y línea eléc-
trica aérea hasta SET Alfajarín de 220 kV, en los términos municipales de Alfajarín y Perdi-
guera (Zaragoza), promovido por Abedul New Energy, SL. (Número de expediente: INAGA 
500806/01/2021/10629), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 167, de 30 de 
agosto de 2023 y el informe de 7 de diciembre de 2023 del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, relativo a la compatibilidad con la declaración de impacto ambiental del proyecto 
Planta Solar Fotovoltaica “Abedul IV” de 49,99 MWp, y su infraestructura de evacuación com-
partida: subestación eléctrica transformadora Abedules y línea eléctrica aérea hasta SET Al-
fajarín de 220 kV, en los términos municipales de Alfajarín y Perdiguera (Zaragoza), promo-
vido por Abedul New Energy, SL. Ref. INAGA 500306/20F/2023/09858. (Compatibilidad con 
Expte. INAGA 500806/01/2021/10629).

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

5. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

6. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documenta-
ción prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, además de 
aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la au-
torización de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.
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Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada ley y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2023.— La Directora General de Energía y Minas, María 
Yolanda Vallés Cases.
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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa, presentada por Redexis GLP, SL, para la construcción y explo-
tación de determinadas instalaciones de almacenamiento y distribución de propano 
canalizado en el término municipal de Mora de Rubielos. GLP-4044.

A los efectos previstos en el artículo 46 bis. Instalaciones de GLP a granel de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, presentada por Redexis GLP, SL, para la construc-
ción y explotación de determinadas instalaciones de almacenamiento y distribución de pro-
pano canalizado en el término municipal de Mora de Rubielos.

El alcance de las instalaciones proyectadas se refleja en el proyecto presentado, denomi-
nado “Proyecto de ampliación de la planta de GLP para suministro a Mora de Rubielos 
(Teruel)”.

El enlace para la consulta y descarga de la documentación es: https://www.aragon.es/-/
proyectos-en-informacion-publica.

Las alegaciones que se estimen oportunas deberán formularse en el plazo de veinte días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y deberán dirigirse al Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, sito en calle San Francisco, número 1 de Teruel, 
indicando la referencia GLP-4044.

Teruel, 19 de diciembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Los 
Borjas II” para hibridación con parque eólico “Los Borjas II” de 20,118 MW de la empre-
sa Innovación Energética Sostenible, SL. Expediente G-Z-2023/074.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

Se somete a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas princi-
pales características son:

- Peticionario: Innovación Energética Sostenible, SL, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en calle José Ortega y Gasset, 20, planta 2, 28006 - Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “Los Borjas II”.
- Ubicación: Tarazona, polígono 19, parcela 317 y polígono 20, parcelas 187, 281 y 315.
- Potencia: 22.152 kilovatios pico/ 20.118 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 41,44 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 34.080 módulos de 650 vatios pico, 11 inversores de 1.673 kW y 1 
inversor de 1.715 kW, y 2 Estaciones de Potencia de 6.692 kVA y 30/0,63 kilovoltios y 1 Esta-
ción de Potencia de 6.734 kVA y 30/0,645 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 
kV desde las Estaciones de Potencia hasta la Subestación “Castor” existente donde se am-
pliará con una nueva posición de línea a 30 kV.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 220 kV “SET Castor - SET Valcardera” y LAAT 220 
kV “SET Valcardera - SET Magallón” (propiedad de Red Eléctrica de España)”, objeto de otros 
expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza sito 
en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - 
Edificio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Los 
Borjas II Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 12 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel de Bulbuente a Trasmoz.
Vereda de la Carretera Vieja.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Cas-
tor” para hibridación con parque eólico “Castor” de 17,58 MW de la empresa Habidite 
Energy, SL. Expediente G-Z-2023/098.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Habidite Energy, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en calle José 
Ortega y Gasset, 20, planta 2, 28006 - Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “Castor”.
- Ubicación: Tarazona, polígono 26, varias parcelas y Grisel, polígono 5, varias parcelas.
- Potencia: 19.319 kilovatios pico/ 17.578 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 39,89 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 37.152 módulos de 520 vatios pico, 11 inversores de 1.598 kW y 2 
Estaciones de Potencia de 7.031 kVA y 30/0,615 kilovoltios y 1 Estación de Potencia de 5.273 
kVA y 30/0,615 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 
kV desde las Estaciones de Potencia hasta la Subestación “Castor” existente donde se am-
pliará con una nueva posición de línea a 30 kV.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 220 kV “SET Castor - SET Valcardera” y LAAT 220 
kV “SET Valcardera - SET Magallón” (propiedad de Red Eléctrica de España)”, objeto de otros 
expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, n.º 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, n.º 36 - Edi-
ficio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica 
Castor Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 15 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel de Bulbuente a Trasmoz.
Cordel de Vera del Moncayo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “El 
Águila II- El Águila III Unificado” para hibridación con parque eólico “El Águila II- El 
Águila III Unificado” de 15,3 MW de la empresa Desarrollos Renovables del Ebro, SA. 
Expediente G-Z-2023/094.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Desarrollos Renovables del Ebro, SA. con domicilio a efecto de notifica-
ciones en avenida Academia General Militar, 52, 50015 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “El Águila II-El Águila III Unificado”.
- Ubicación: Plasencia de Jalón, polígono 7, parcelas 11 y 324.
- Potencia: 17.187,2 kilovatios pico/ 15.300 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 22,72 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica sobre es-

tructura fija en suelo, a partir de 26.240 módulos de 655 vatios pico, 153 inversores de 100 
kW y 6 Centros de Transformación de 2.200 kVA y 30/0,4 kilovoltios y 1 Centro de Transfor-
mación de 2.100 kVA y 30/0,4 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 
kV desde los Centros de Transformación hasta la Subestación “PE Coscojar II” existente 
donde se ampliará con una nueva posición de línea a 30 kV.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 220 kV “SET PE Coscojar II - SET El Bayo” y LAAT 
220 kV “SET El Bayo - SET Jalón” (propiedad de Red Eléctrica de España)”, objeto de otros 
expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, n.º 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, n.º 36 - Edi-
ficio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica El 
Águila II-El Águila III Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “El 
Águila” para hibridación con parque eólico “El Águila” de 9,3 MW de la empresa Desa-
rrollos Eólicos El Águila, SA. Expediente G-Z-2023/091.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Desarrollos Eólicos El Águila, SA, con domicilio a efecto de notificaciones en 
avenida Academia General Militar, 52, 50015 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “El Águila”.
- Ubicación: Pedrola, polígono 104, parcela 45.
- Potencia: 9.733,3 kilovatios pico/ 9.300 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 12,31 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica sobre es-

tructura fija en suelo, a partir de 14.860 módulos de 655 vatios pico, 93 inversores de 100 kW 
y 3 Centros de Transformación de 2.200 kVA y 20/0,4 kilovoltios y 1 centro de transformación 
de 2.700 kVA y 20/0,4 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 20 
kV desde los centros de transformación hasta la Subestación “El Águila” existente donde se 
ampliará con tres nuevas posiciones de línea 20 kV, una de entrada de PFV “El Águila” Hibri-
dación, una de entrada para las dos líneas existentes del PE “El Águila” y una de salida para 
la conexión con la SET “Pre Jalón”.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 20 kV “SET El Águila - SET Pre Jalón” y LAAT 220 
kV “SET Pre JALÓN - SET Jalón” (propiedad de Red Eléctrica de España)”, objeto de otros 
expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, n.º 36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, n.º 36 - Edi-
ficio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica El 
Águila Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por 333 Academy and Training, SL, conforme a lo estableci-
do por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: 333 Academy and Training, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAE-013/2024.
Fechas: del 14 de febrero de 2024 al 14 de marzo 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a 333 Academy and Training, SL. Avenida María Zambrano, 31, 
WTCZ - Torre Oeste, planta 15, 50018 Zaragoza. Teléfono 603758882. e-mail: 
formacion@333corporate.com. La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el 
número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, 
se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Eduardo Mazaira Vázquez.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

mailto:formacion@333corporate.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 29 de febrero de 2024.
Fecha finalización: 14 de marzo de 2024.

Jornadas presenciales: 29 de febrero de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 19:30 horas y 14 de 
marzo de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 19:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Cooperativa Agraria San Lamberto, carre-
tera Cogullada, 65, (50014) Zaragoza.

Participantes: Dirigido a usuarios profesionales responsables de los tratamientos terres-
tres, incluyendo los no agrícolas, agricultores que realicen tratamientos empleando personal 
auxiliar, personal que intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL. Calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. NIVEL CUALIFICADO 

 

 

DATOS PERSONALES 

 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

 
ACTIVO          
DESEMPLEADO              
PENSIONISTA         
OTROS             Indicar cual: ______________________ 

 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo             
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
OTRA ACTIVIDAD 
Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador por cuenta ajena        
Autónomo                     
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
 

SOLICITA 
Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios, nivel cualificado, que se 
celebrará los días ______________________________ en la localidad de____________ 

 

 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2023

 

Firma: 

NOMBRE Y APELLIDOS   
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:   
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐mmail   
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAT- 007/2024.
Fechas: del 20 de febrero al 11 de marzo de 2024.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia de formación en materia 

de Bienestar Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, C/ Jorge Guillén, 3, Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507, e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

mailto:formacion@aratria.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Asaja 
Huesca, a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Asaja Huesca.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de febrero.

Horario: Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 24 de febrero que será de 
9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas se impartirán en plaza López Allué, 3 (Salón CEOS), 
CP 22001 de Huesca. Las horas prácticas se impartirán en carretera A-131, Km. 100 (Os-
cagri-Khum), CP 22005 de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a personas que manipulen fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Asaja Huesca, en calle Fernando 
El Católico, 14, bajos, CP 22300 de Barbastro (Huesca). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 
 

CURSO DE APLICADOR  DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
 
 
 

DATOS GENERALES 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  ................................................................................................................ 
 
 
NIF O CIF  ........................................................................................................................................... 
 
 
DIRECCIÓN  ....................................................................................................................................... 
 
 
LOCALIDAD ...................................................................................................................................... 
 
 
PROVINCIA  ...................................................................................................................................... 
 
 
TELEFONO DE CONTACTO ........................................................................................................... 
 
 
¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? 
 
 SI 
 
 NO 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA  ........../....................../................. 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Laboral Learn, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Pinseque (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Laboral Learn, SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas de inicio: 19 de febrero de 2024.
Fecha finalización: 20 de marzo de 2024.
Jornadas presenciales: 18, 19, y 20 de enero de 8:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración de las jornadas presenciales: Camino de Vinales, S/N, CP 50298 de 
Pinseque (Zaragoza), Campo de Golf Los Lagos.

Participantes: Dirigido a trabajadores y autónomos dedicados a la agricultura.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Laboral Learn, SL, plaza José 
Antonio Labordeta, 6, CP 50017 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia 
que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera supe-
rior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción 
de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 18 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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           LABORAL LEARN, SL. Dirección: CORREGIDOR ESCOFET, 50. 25005, Lleida 
Teléfono 678700800- Correo electrónico: secretaria@laboralgroup.com 

 

ANEXO I 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO DE APLICADOR DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL CUALIFICADO) 60 HORAS MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL” 

 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ......................................................................................... 

 

DNI: ......................................... 

 

Teléfono: ......................................................Fax: ........................................... 

 

Domicilio: ....................................................................................................... 

 

Código postal: .................Localidad: ......................Provincia............................. 

 

Interés por el curso……………………………………………………………………………… 

 

Titulación: ………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

En ....................., a........de ...................de 202 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden ECU/92/2024, de 22 de enero, por la que se modifica la Orden 
ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para el de-
sarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para 
el periodo 2024-2026.

BDNS(Identif.): 707993

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707993).

Primero.— Beneficiarios.
Los centros u organismos de investigación, públicos y privados, a los que pertenezca la 

persona investigadora responsable del proyecto que se pretenda realizar, siempre que dichos 
centros u organismos desarrollen su actividad investigadora en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Segundo.— Finalidad.
Convocar para el periodo 2024-2026, las subvenciones destinadas a financiar los pro-

yectos de I+D+i en líneas prioritarias del III Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia de Conocimiento en Aragón 2021-2027 y de carácter multidisciplinar, favore-
ciendo el desarrollo de proyectos cuya temática exija realizar investigaciones orientadas a la 
resolución de problemas.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la informa-
ción y universidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 29 de julio de 
2016, modificada, entre otras y por lo que afecta a esta convocatoria, por la Orden IIU/478/2018, 
de 13 de marzo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 22 de marzo de 
2018 y por la Orden CUS/435/2021, de 28 de abril, “Boletín Oficial de Aragón”, número 145, 
de 31 de julio de 2023.

 
Cuarto.— Importe.
La cuantía global máxima prevista para esta convocatoria es de cinco millones de euros 

(5.000.000 €). La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar en ningún caso 
la cantidad de cien mil euros (100.000, 00 €) por proyecto.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes es el período comprendido entre el 22 de 

enero al 26 de febrero de 2024, ambos incluidos.

Zaragoza, 22 de enero de 2024.— La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, 
Claudia Pérez Forniés.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707993
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707993
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